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lllTRODUCCION 

11éxlco y Guatemala, dos pafses Que comparten un mismo origen 
histórico, y una misma problemática fronteriza debido a la ve
cindad geográfica Que guardan. 

Guatemala durante las lll timas tres décadas, ha tenido en el PQ 
der a distintos reg!menes, los Que en su mayor!a mi 11 tares, se 
han Impuesto mediante golpes de estado. Estos gobiernos han 
mantenido una situación ele violencia y represión hacia la po
Olaclón, provocando la emigración ele éstos a otros paises. 

México se ha visto envuelto en esta situación, ya Que su 
col lndancla geográfica, le ha Impedido mantenerse aJeno al PrQ 
blema, desde el momento en Que numerosos grupos de campes !nos 
guatemaltecos se Internan a territorio mexicano, en busca ele 
protección y asilo, huyendo de la violencia y represión de Que 
eran oOJ eto en su pa!s. 

La respuesta de 11éxlco ante esta si tuaclón fue clara, al mantg_ 
ner su tracllclonal pol!tlca ele asl lo, al otorgar protección a 
estos campesinos guatemaltecos. Actuación Que ha caracterlz!!. 
do a nuestro pa!s a lo largo de muchos años. Este caso~re
vlste caracter!stlcas especiales, México no se hab!a encontra
do, con anterlorldao en una slfüaclón similar. Los guatemal-
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tecas Que solicitaron asilo a nuestro pars en épocas pasadas. 
por Jo general fueron peQueños grupos, COlllPuestos par lfderes 
poHtlcos e Intelectuales a Quienes se les reconoció c01110 asi
lados polftlcos, pero el caso de los refugiados guatemaltecos 
fue diferente, puesto Que no tienen la calidad de asilados. 

El Régimen Jurfdlco Plexlcano, carece de leyes, Que regulen el 
Estatus Jurfdlco de Refugiado. Sin embargo a los campesinos 
guatemaltecos,<J..e tratamos en el presente trabaJo. el Gobierno 
l'lexlcano Jos ha denominado "Refugiados•. Alln cuando en nues
tras Jeyes no aparece tal concepto. Asr también en l'laterla 
Internacional. dado, Que México no ha suscrito ni el Protocolo 
ni Ja'Convenclón sobre el Estatuto de Refugiados. 

Las autoridades migratorias han expedido a Jos "Refugiados Gu~ 
temaltecos• las formas migratorias FH-8 y FM-3, con las Que se 
regulariza su legal estancia en México como no Inmigrantes. · 
Estos refugiados mientras permanezcan en nuestro pars gozaran 
de derechos y obligaciones, como extra.1Jeros Que son, seglln lo 
determinan nuestras leyes. 
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4. 

A. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS RELACIONES HEXICO-GUATEHALA. 

México y Guatemala han sido dos paises vecinos, pueblos Cal im 

estrecha relación, gran parte de su historia se vincula desde 
épocas muy remotas. 

La Cultura Haya Jugó un papel Importante en la historia de es
tos dos paises, ya Que habitó gran parte de los territorios 
Que hoy ocupan. 

El vleJo Imperio Haya abarcó desde Chiapas hasta Honduras, te
niendo por centro El Petén en Guatemala. Se sabe Que la . ln
f !Uenclá de este Imperio en el periodo clásico llegó hasta el 
cent~o y norte de lo Que hoy se conoce como la Huasteca en Ve
racrul!.. 

Después de cinco siglos apróxlmadamente. vino su decadencia, 
dos siglos después de ésta, grupos nahuas migraron a Yucatán, 
donde se mezclaron con los mayas, Que aún Quedaban en la zona, 
logrando tener sobre aQuellos gran Influencia. Surgieron null. 
vas ciudades: Chlchenltzá, Uxmal y Hai•apán, donde faml llas na
huas, Impusieron estilos de vida y costumbres, Que fueron asi
miladas por la Cultura Maya, 

Este hecho tuvo repercusión en otros mayas de Guatemala: 
"En el sur con los Quichés-Nahuas, Que se Impu
sieron sobre los Mayas del Altiplano Guatemalte
co y Que se dividieron en tres ramas hasta ser 



aslml lados por el elemento maya: la Maya-Qulchi!. 
la CakchlQuel y la Tzutuhl l. Que adoptaron mu
chas tradiciones y costumbres Nahuas, desde el 
tipo de cerámica hasta la urbanización de las 
ciudades". e 1 l 

5. 

Durante la conquista México y Guatemala, al Igual QU<: otros 

pueblos de América fueron sometidos Por los españoles. 

Hermln Cortés emprende la conQulsta de los pueblos local izados 
en 1 o que 11 amar! an 1 a Nueva España. 

Al entrar en tierras mexicanas fundó la VI l larrlca de la Vera

cruz, su Principal obJetlvo era llegar a la gran metrópoll de 

los aztecas. en su trayecto llega a Cempoal lan. donde destruyó 

gran parte de la clurlad, tomando prisioneros a los nativos e ID. 

tegrándolos en lo Que serla su Primer eJérclto de Lndlos. con 
éstos llega a Tlaxcala donde derrota a los tlaxcal tecas, Quie

nes se convierten en al lados de Cortés, y antes de llegar a Tg_ 

nochtl tlan, someten al reino de Cholula, 

"Cortés llegó a la ciudad Metrópol l esplendida. 
Que lo llenó de asombro. Más tarde la exaspg_ 
r~clón Que produJo la detención de Moctezuma y 
los abusos de los vlsl tantes acarreó su expul-

C1 > Zorrll lá Luis G .• ''Reloclmes follxlco coo la ~llca de Centrcarérlca''. 
El:llt. Fllrnla. p¡jg., 6, fol!xlco, 1SS4. 



slón. Tenochtltlan fue sitiada con una muche
dumbre guerrera que la harla caer. Tras prolcrr 
gado sitio el 13 de agosto de 152L Hernán cortés 
que Ja sabia ataviada, recibió su cadáver•. (2l 

6. 

Alln faltaba mucho Por explorar y conquistar en el territorio 
centroamericano, por lo que Cortés envió otra expedición al Sl!. 
reste. 

Pedro de Alvarado salló por tierra hacia Guatemala el 6 de di
ciembre de 1523; tal como Jo relata Cortés en Ja cuarta carta 
de relación dirigida al monarca Carlos V, en octubre de 1524. 

"Lo despaché desta ciudad a los 6 dlas del mes 
diciembre de 1523 años; y ! levó clentovelnte de 
cabal Jo, en que, con Jos dobladores Que lleva, 
! leva ciento y sesenta cabal los y trescientos 
peones, en que son Jos ciento y treinta ballestg_ 
ros y escopeteros; lleva cuatro tiros de artl llg_ 
ria con mucha pólvora, munición, y lleva algunas 
personas Principales, as! de los naturales desta 
ciudad como de otras ciudades desta comarca.. y 
con el los alguna gente, aunque no mucha, Por ser 
el camino tan largo". (3) 

Para llegar a Guatemala Alvarado cruzó el Soconusco, zona cos
tera en el sur de Chiapas, sin hallar resistencia, teniendo un 

(2) G'.Xllillez Luis. '1..a CCX"Q.Jlsta historia docurental de l'éxlco". IJW1, 
PáQ. 89. l'éxlco, 1~. ·-

(3l cortés 1€rrál. "cartas de relación de la a:m.l!sta de 11!x!co", Oll. 
Pi.Jstral tUn. 547. Edl t. ~rnla, Pág, 268, 11!xlco, 1973. 
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sólo encuentro en Tonalá, logrando entrar a terrl torio guate
malteco sin mayor Problema. 

Ya en territorio guatemalteco. Alvarado se allo con los "Cak
chlqueles", se Internó por la provincia de Suchl 1 tepec, reglón 
que colinda con el Soconusco en Chiapas, llegó a Xelahub (hoy 
llUetzaltenango) donde derrota al pueblo Quiché y dá muerte a 
Tecum uman Jefe de los Quichés. 

En el memorial de Tecpa-Att tlán hace referencia sobre la bata
lla: 

•A su llegada a XelaJll, la nación Quiché fue de
rrotada y destruida, todos ellos se hablan apre
surado a ! legar al 1 r y enfrentarse a los caste
l !anos y ali! la nación Quiché fue destrozada en 
XelaJ ll". <4> 

Los Mames, al enterarse, se apostaron en el Centro Ceremonial 
de Zaculeu situado en una meseta. donde se encontraba el r!o 
Saleglla, y baJo el mando de su cacique Calbl 1 Balám se rindie
ron por el hambre, después de varios meses de sitio. 

Los al lados CakchlQueles se sometieron ante Al varado sin opo
ner resistencia, ésto una vez que llegaron a Yxmche, la más !fil 

<4> VI llacorta c. "Prffitstorla e historia de 0.Jatarala". TIPOOraf!a f'ecl.Q 
na!. TCJ1ll IV. f>á;J. 212, 0.Jatarala, C.A .. 1938. 



8. 

portante de las ciudades de los cakchlQueles, también conocida 
como Tecpan Guatemalan; ciudad Que después fue llamada Santia
go de los Cdballeros, el 5 de Julio de 1524. Pero par unas~ 
blevaclón de los CakchlQueles fue trasladada el Z2 de diciembre 
de 1527 al Val le de Almolouya, en las faldas del volcál de Ai;J.ll. 

En tanto los Tzutuhlles comandados por Tepepul resistieron en 
su pueblo situado en las riveras del Rlo Atltlán (hoy Amatl
tlánl hssta ser derrotados, y as! siguió Alvarado al oriente 
sometiendo a los pueblos centroamericanos. 

La conQulsta Jugó un papel definitivo al agrupar a las nacio
nes lnd!genas en América, la cuál, con todo lo reprobable y 
cruel .Que ! levó a real Izarla, es un hecho histórico, Que una 
vez consumada, produJo lo Que son actualmente nLEStros paises y 
tanto la conQulsta como la evangel lzaclón de los dos reinos, 
están tan entrelazados Que los nombres de Pedro de Alvarado, 
Berna! oraz del Castillo y Bartolomé de las Casas son conside
rados tanto en México como en Guatemala. 

En 1527 Quedó establecida la audiencia de México y se dispuso 
Que Je Quedara suJeta Guatemala, cuyo mando supremo habla eJer 
Cldo hasta entonces Cortés, pues Alvarado era solamente tenle!J. 
te del gobernador. En diciembre de ese año Alvarado es nom
brado Gobernador y capitán de Guatemala. 

"En españa se ordenó entonces Que la provincia 



de cntapas ya constttu!da pasara a depender de 
la recién creada Capltanra General de Guatemala 
lo Que ocurrió hasta 1531. en Que se hizo la au
diencia de Héxtco•. C5l 

9, 

Después de Ja conQulsta la relación entre los presidentes y v1 
rreyes de los dos reinos fue constante y se Incrementó a par
tir de 1808 al entrar España en crisis decisiva. Los presi
dentes y oidores de las audiencias de México y Guatemala, Jos 
visitadores y los oficiales de la Real Hacienda as! como fun
cionarios menores, muchos de ellos nativos. siempre deJaron rg_ 
lactones famll!ares o de afecto en altJos reinos. constituyendo 
verdaaeros lazos y v!nculos Que los identificaron. Los tras
lados de uno a otro gobierno para cubrir vacantes fueron una 
práctica constante, las Interrelaciones eclestástlcas a al to 
ni ve! superaron a los et vi les, pues el número de obt spos Que 
fueron transferidos de uno a otro reino fue muy elevado. 

La Cap! tanra General de Guatemala se Integraba administrativa
mente en una provincia, cuatro Intendencias y un gobierno. La 
provincia era Guatemala y estaba formada por las alcald!as ma
yores de SacatePéauez, Chlmaltenango, Sololá, Tonlcapán, Vera
paz, Escutntla y suchltePéauez, as! como los corregimientos 
Que Quetzal tenango y Chlaulmula de Ja Sierra. 

<5> IMJto Sárcrez, r-tn.el. "carercio terrestre de y entre las provincias 
de CentrOCllérlca". f>.l<J, 44. !iJ<lt13!0la, C.A., 1973. 
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"El gobierno era Costa Rica, cuya capl tal tenia 
asiento en cartago. Las cuatro Intendencias: 
Chiapas. El Salvador. Honduras y Nicaragua". <6> 

Durante el periodo de Independencia en México, Guerrero e ltur. 
blde proclamaron el Plan de Iguala. que establecra la libertad 
de México. formaron el llamado EJérclto Trlgarante o de las 
Tres Garantfas, dicho eJérctto entro a Ja ciudad de Héxtco el 
27 de septiembre de 1821 y con esto la Nueva España consumo 
por fin la lucha de su Independencia. Al dfa siguiente la Jn 
ta Gobernativa rectactó el Acta de Independencia. 

Los acontecimientos en México, por la Independencia durante 
1821. ,tuvieron mucha Influencia para Guatemala, donde el 15 ele 
septiembre de ese año Cleclara también su Independencia, acor
dando ese d!a Ja diputación provincial y el ayuntamiento; "El 
Acta de !ndepemlencla de Guatemala", 

"El 15 de septiembre de 1821. una Junta de nota
bles a la usanza de la época, se reunió en la cª 
pita! -que hoy es la ciudad de Guatemala-, y de
claro su Independencia de España. el panorama 
que se presentaba era semeJante al de otros lugª 
res; una autoridad erratlca que habla perdido 
sus vincules con la Hetrópo! 11 el alto clero y 

funcionarios españoles. fieles hasta el final a 

<5> Ch!rdl!lla AWllar, Erresto. "lrdePeflleOCla de lllate110la". En Estu
dios de Hlstort~rafla /m:r!ccm. ~. 222. El C.Oleglo de mxtco, 
l~. 



la corona; y la presión popular por la lndepen
cta expresada a través de Improvisados tribunos 
emergentes de la clase medta•.< 7> 

11. 

A partir de Que Guatemala y México se Independizan de España, 

las provincias de la reglón centroamericana proclaman su Inde

pendencia también. Ya Que durante la época colonial la mayo

r!a de éstas se encontraban baJo el gobierno de la Capitan!a 

General de Guatemala. 

En Comayagua, cap! tal de Honduras al recibir la noticia de la 

Independencia de Guatemala, las autoridades, que de hecho se 

encontraban sustraldas del Gobierno Central de España, Juran 
la Independencia el 28 de septiembre de 1821. 

Otro tanto ocurrió en León, capital de Nicaragua, dónde el In

tendente y Jefe Pol!tlco, teniente coronel Miguel González Sa

rabla, declaró casi slmul táneamente con Honduras, el 29 de seg 

tlembre, Ja Independencia de Ja provincia, en com~n acuerdo 

con la diputación provlnctaL el obispo, y el coronel de la ml 
l lcla, quienes representaban Jos otros poderes. 

El ayuntamiento de San José, declara disuelto el lazo que Jo 

unla a las autor ldades de León y Guatemala, y el primero de dl 

(7) Garcla LéJ;wrdla, J.M. "La Reforma Liberal en a.atare la". llW'I, Pág. 
19. l'éxlco, 1900. 
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clembre, Ja Junta costarricense aprueba y declara libre a Cos
ta Rica, oero considerando que serra conveniente al Interés ge
neral. oara su seguridad y buena administración, se debieran 1!!. 

coroorar al estado mexicano. 

En la provincia de San Salvador la Independencia queda declarª 
da por cada pueblo, los or!meros fueron Santa Ana y Ciudad de 
san Salvador el 21 de septiembre, siguiendo posteriormente las 
demás, proclamando su total lndeoendencla el dfa 15 de enero 
de 1822. 

·"La provincia de Chiapas, que hasta 1821, perte
neció formalmente a la administración de la Cao1 
tanra General de Guatemala, también proclama su 
Independencia, en Comltán el 3 de septiembre de 
1821. La siguen los pueblos de San Cristóbal 
de las Casas -antes Ciudad Real- y, Tuxtla el dfa 
~ del mismo mes y año, formalizándose la lndeoen. 
dencla de toda la Intendencia de Chiapas el 8 de 
septiembre de 1821 ". <8l 

Con la Independencia de las provincias centroamericanas , en 
1821, éstas deciden anexarse al Imoerlo Mexicano, lo que duró 
cas ! 21 meses . 

En 1823, a la calda del Emperador lturblde, las orovlnclas cen 
troamerlcanas deciden declarar su separación del lmoerlo Mext-

C8l Lórez &retel. tmnl lo. "Pwites Históricos de Olieres". Vol. 2. 
Pág. 152. San crtstetlal Las Casas. f'\!xlco, 197~. 
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cano. formando Ja Repllbl tea Federada de Provincias Unidas de 
Centroamérica. Organización que al cabo de algunos años se 
desintegró. estableciéndose cada provincia como pafs Indepen
diente. 

Chiapas fue una provincia que a lo largo de la historia de Mé

xico y Guatemala. fue motivo de disputa entre las dos rac!c:res. 

En 1822 esta provincia se habfa Incorporado al Imperio mexica-
no. Pero en 1823 man! fiesta al gobierno de México su Inten-
ción de gobernarse por sr sola. teniendo la oportunidad de an~ 
xarse a México en lo futuro. si el pueblo asr lo decidía. E§. 
ta situación se mantuvo durante algunos años, ya que Chiapas 
no consideraba pertenecer ni a México ni a Guatemala. 

Es hasta el 13 de septiembre de 1824 cuando la Junta provlclo
nal de Chiapas. en Sari Cristóbal -antes Ciudad Real-, hace la 
declaratoria formal de 1ncorporac1ón a México. Al dfa sl!JJIE!J. 
te se proclama y Jura solemnemente su federal lzaclón a México. 

"El dla 14 de septiembre de 1824 se verificó con 
gran solemnidad la declaración de agregación de 
la Provincia de. Chiapas a México. esta declarª 
clón provocó reacciones contrarias entre los Pa[. 
tldlarlos de Guatemala. la fuerza armada de Tux
tla protestó contra la agregación a México. el 
Ayuntamiento de Tuxtla y más tarde el de Chiapas. 
alegaron violencia de procedimiento, pero terml-



naron por deponer su actitud y aceptar la autorl 
dad de la Junta". <9 > 

14. 

Después de ia Independencia de México y Guatemala, sus relacl~ 
nes entran en una nueva etapa, como dos nac Iones lrdeDen11entes. 

"El dfa primero de septiembre de 1824. el primer 
CllPlomat1co de Guatemala fue acredl tado en Méxi
co, Iniciando asr ambos pafses sus relaciones 
oficiales•. OOl 

A partir de ese momento los dos pafses estrecharon sus negoclª
clones y celebran un tratado de amistad y comercio. 

Pero el punto crucial eritre México y Guatemala durante el si
glo pa

0

sado fue la dellml tac Ión de la !fnea fronteriza entre los 
dos pafses. 

Las negociaciones sobre los lfml tes fronterizos entre México y 

Guatemala se empezaron a entablar después de la Independencia 
de los dos paf ses. sin tener éxl to alg•mo, la falta de un tra
tado sobre la dellml tac Ión fronteriza traJo como consecuencia 
numerosos Incidentes. como el ocurrido en enero de 1848. en el 
poblado de El Zapote. situado a la Izquierda del camino de Tu~ 
tia Chico a Tacana, donde: 

(9l Rarero f"at!as ... ~Jo histórico de la agregaclro a ~xlco de Chlª-
pas y SOCCrusco • S.R.E .. l'\!xlco, 1875. · 

<lO> Secretarla de Reloclores Exteriores. "la DIPlomocla ~!cana". Vol. 
111, Pag, 161. l'\!xlco. 1913. 



"El mil! tar guatemaJ teco José Mérida con cuatro 
soldados y 50 tnd!genas penetraron en el Ja. Que
mando y talando tabacales de El Zapote y cargan
do con todo lo ótll Que pudiera haber a lama
no". <1 l > 

15. 

Y como éste una serte de acontecimientos similares se repitie
ron en Ja zona. Es en 1882 cuando los dos gobiernos deciden 
negociar para delimitar su frontera. Que tantos conflictos les 
venía ocasionando. 

El Secretarlo de Relaciones Exteriores en esa fecha; Ignacio 
Mariscal. y su homólogo guatemalteca Manuel Herrera Jr. con la 
aprobación del Presidente Mexicano Manuel Gonza!ez y del Pres1 
dente Guatemalteco Justo Ruflno Barrios, Inician las negocia
ciones el 19 de septiembre de 1882. 

Ya desde 1878 la Secretarla de Relaciones Exteriores habla pe
dido a los gobiernos de Jos estados llmltrofes con Guatemala 
Que enviaran Información a Ja sección mexicana de Ja Comisión 
Preliminar de Limites, sobre las posiciones de Guatemala en la 
zonas fronterizas. Entre las enviadas estuvo la siguiente: 

"El 16 de diciembre de 1879, Que si bien los 11-
ml tes del estado era; por el sur el Paralelo 17Q 
49' de conformidad con el mapa de Ja Secretaría 

mi zorrtllaLutsG. <:rus. Cit. Kl!J, 300. 



de Fomento. o en el 182 conforme al de Nlgrá, y 
que su gobierno sólo eJercra Jurisdicción al su
reste de Yohóltllm en el 192, ya que desde el po
blado siguiente, Thubuslo, hasta Flores la eJer
cla Guatemala; agregaba, que Chlchanhá y otras 
Poblaciones mucho más al sur de Thubust 1, al 
oriente, cíJe'.llerx:la a Héxlco e Icalché que se crela 
estaba al sur del 17249' también era mexicana, 
dice que el rlo San Pedro es l lmltrofe por el S!!. 
roeste del Estado. Se consideró que esa Juris
dicción guatemalteca era muy reciente, de no más 
de 10 o 12 años•. 1121 

16. 

Después.de varios Intentos por establecer la linea Que delimi
tara la frontera de los dos paises: 

"tól 27 de septiembre de 1882 se firmó el tratado 
final de limites entre México y Guatemala". Cl3l 

A continuación presento las propuestas preliminares elaboradas 
por los dos gobiernos durante las negociaciones en septiembre 
de ese año. 

El primer proyecto que el gobierno mexicano presentó a Guatem~ 
la propon la obtener para México el terrl torio de San Marcos y 

<12> Secretarla de Reloclones Exteriores de ~'éxlco. "l'roterlas irexlccras 
en el Petén, déca:la 1870". f.ocurento del Archivo Histórico, Expedlen 
te 13-8-52. -

1131 cruz; Ferram. '1..a verdOO histórica respecto al tratai> de !!mi tes 
entre G.Jat€fo'élla y l'éxlco. Tl~raf!a La l.hlón. Pág. 19. 0.JatSIB
la, 1888. 
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Huehuete nango. Q.Jl resultara de trazar una linea recta entre 
tos poblados de Ocós y Cerro lxbul. Aceptando México entre
gar a Guatemala el terrl torio de la cuenca del Lacantiln Que r~ 
su! tara de trazar una l lnea recta entre los poblados de Cerro 
lxbul y San Peoro y, conservando territorio del sur y oriente 
de Tabasco con pequeños aJustes que resultaran de trazar la an 
terlor linea recta. conservando además la frontera del sur de 
Campecne en el paralelo 17249•, entregando a Guatemala el te
rrt torio al sureste de Yucatán. 

En respuesta a este primer proyecto de tratado, el gobierno de 
Guatemala contrapone obtener área del Soconusco al oriente del 
suchlate, entregar el terrl torio de San Marcos, conservar la 
frontera en el Usumaclnta y requerir que su frontera con Camp~ 
che sea en el paralelo 18º, mediante compensación con territo
rio de Tabasco. 

En una segunda propuesta a Guatemala. México acepta el Rlo Su
chlate como frontera. compensando con el terrl torio de Soconu§. 
co al territorio de San Marcos. Acepta también el Rlo Usuma
clnta como frontera e Insiste en filar la frontera de Campeche, 
en el paralelo 17249'. ofreciendo en compensación territorio 
al sur y al oriente de Tabasco y al sureste de Campeche. 

En su respuesta a la propuesta anterior Guatemala. Insiste en 

deJar como frontera con Campeche el paralelo 18º. ofr~clendo 
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el territorio del Petén al oriente de Tabasco. 

Oepués México nlzo una tercera propuesta, Insistiendo en tra
zar la lfnea fronteriza con el Petén en el paralelo 17249•, Jo 
cual fue aceptado por Guatemala, también México ofrec!O mayor 
territorio de Tabasco para compensar a Guatemala Jo Que fue 
aceptado Por el mismo gobierno. 

En el tratado flnal suscrito por tos dos Estados se estableció: 
Artrculo 12 

"La Repllbl lea de Guatemala renuncia para siempre 
Jos derechos Que Juzga tener al terrl torio del 
estado de Chiapas y su distrito de Soconusco, y 
en consecuencia, considera dicho territorio como 
parte Integrante de Jos Estados Unidos Mexica
nos•. C14l 

Con este precepto se da por terminada Ja disputa Que por mu
chos años México y Guatemala tuvieron de ese territorio. 

En su Articulo 32 el tratado deJO establecido Jos Jlml tes en
tre Jos dos países: "Los lfmltes entre Jas dos naciones serán 
a perpetuidad Jos siguientes: 

12 La Jfnea media del Ria Suchlate, desde un purr 
to situado en el mar, a tres leguas de su desem-

<14> Tratcms y cmvm:lcres vigentes, emre Estid:Js lilldos f'exlccros y_ 
otrí'S pa(ses. Tomo J. :.ecretarla de Relaclcres Exteriores, Pilg, 29. 
19'19. 



bocadura, r!o arriba por su canal más profundo; 
hasta el punto en que el mismo rlo corte el Pla
no vertical que pase por el punto alto del vol
cán Tacana y diste veinticinco metros del PI lar 
más austral de la Garita de el Talqulán, de man~ 
raque esta Garita quede en territorio de Guate
mala; 

2Q. La 1 !nea determinada Por el Plano vertical 
definido anteriormente, desde su encuentro con 
el R!o Suchlate hasta su Intersección con el piª 
no vertical que pase por las cumbres de Buenavl.§. 
ta e lxbul; 

32, La linea determinada por el olano vertical 
que pase por las Cumbres de Buenavtsta, fliada 
ya astronómicamente por la Comisión Clentrflca 
Mexicana, y la cumbre del Cerro lxbuL desde su 
Intersección anterior hasta un punto a cuatro kl 
lómetros adelante del mismo cerro; 

4º. El paralelo de latl tud que pasa por este 
lll timo punto, desde éJ, rumbo al oriente, hasta 
encontrar el canal más profundo del R!o Usumacln 
ta, o el de Chlxoy, en el caso de que el expresª 
do paralelo no encuentre al Primero de estos rlos; 

52, La linea media del canal más profundo, del 
Usumaclnta en su caso o del Chlxoy y luego del 
Usumaclnta, continuando por éste, en el otro, 
desde el encuentro de uno u otro rlo con el parª 
lelo anterior, hasta que el canal más profundo 
del Usumaclnta encuentre el paralelo situado a 
veinticinco kilómetros al sur de Tenoslque en Tª 

19. 



basco, medidos desde el centro de la plaza de d! 
cho pueblo; 

6Q, El paralelo· de latitud Que acaba de referir. 
se, desde su Intersección con el canal mác: pro
fundo del Usumaclnta hasta encontrar Ja meridia
na Que pasa a la tercera parte de la distancia 
Que haya entre Jos centros de la plaza de Tenos1 
Que y Sacluc, contada dicha tercera parte dP.sde 
TenoslQue; 

72, Esta meridiana desde su Intersección con el 
paralelo anterior hasta la latl tud de diez y si~ 
te grados, cuarenta y nueve minutos (17º49' l; 

Bº. El paralelo de diez y siete grados cuarenta 
y nueve minutos desde su Intersección con la me
ridiana anterior Indefinidamente hacia al es
te ... C15l 

20. 

La situación geográfica Que guardan México y Guatemala los ha 
llevado a través de su historia a mantener una relación de apQ 
yo, en todos los ámbl tos: económico, comercial, cu! tura!, etc., 
como se refleJa en la serte de tratad'ls y conventos Que han 
suscrito los dos estados, entre Jos Que puedo citar el del 11 

de diciembre de 1920 para el enlace de las lineas telegráficas 
en abril de 1925 el convento para cambio de giros postales, 
etc. 

OS> "Tratroos y converclcres vigentes". Q:us. Cit. PáQ. 279. 



"Aunque por otro lado también han existido fric
ciones entre ambos parses, como el caso ocurrido 
el dla 31 de diciembre de 1958 en que aviones de 
Ja fuerza aérea de Guatemala ametral !aron ctnco 
embarcactones pesqueras mexicanas". Clfil 

21. 

Este hecho ! levó al estado mexicano a declarar la ruptura de 
relaciones d!Plomilttcas en enero de 1959, que fueron reanuda
das en sePttembre del mtsmo año. 

Los problemas entre México y Guatemala han stdo proptctados en 
su gran mayorla, por tnctdentes fronterizos. Los que, en un 
momento dado, tm ocas tonado ruptura en las relaciones dtplomil
ttcas. Pero éstos se han resuelto favorablemente para ambos 
paises, las relactones e tntercambtos en la reglón fronteriza 
no se han suspendtdo con estos problemas, ya que como cual
Quter otro pals en desarrollo, los tnctdentes fronterizos sle!!!. 
pre están Presentes. 

Héxtco a pesar de los conflictos Internos que se viven en Gua
temala, no ha deJado de procurar una actl tud cordial y de aY!! 
da al pals vecino, manteniendo buenas relaciones con ese go
Olerno. 

Clfil Secretarla oo Rela::tc:res Exteriores. ''ltm:lrla 1959". ~leo, l!:ffl. 



CAPITULO 11 

"EL FENOMENO MIGRATORIO DE CAMPESINOS 

liUATEMAL TECOS EN LA FRONTERA SUR DE MEX 1 ca· 
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A. SITUACION DE GUATEMALA A PARTIR DE 1963. 

A prlnclplos de Ja década de los ochentas, en Guater.ialaCl l el 

confl lcto armado se lntenslflcó. 

La violencia desencadenada por el ejército y la guerrllla han 

cobrado muchas vldas, sobre todo de gente campesina, ya Que es 

el medio rural y Ja oontaña donde la guerrl J Ja actila. 

Desde 1963 año en Que el Coronel EnrlQue Peral ta Azurdfa toma 

el poder en Guatemala, el ejército empezó a controlar todo el 

aparato estatal, aunque desde muchos años atrés otros gobernarr 

tes fueron mi 11 tares, ésto facl 11 tó la Incorporación de la In§. 

ti tuclón armada no sólo a la estructura de poder y dominación, 

sino también a Ja economfa del pafs. 

A partir de ese año Ja sucesión presidencial ha quedado en ma

nos de militares, salvo en 1966, año en que toma Ja presiden

cia el licenciado Julio César Méndez Montenegro Choy Embajador 

de Guatemala en México), y en 1986 cuando es elegido el licen

ciado Marco Vlnlclo Cerezo Arévalo para ocupar Ja Presidencia. 

C1 > Guatarala es lI1 ¡:afs CCll tm extensión geognlflca de lCE mi J k.1 láretros 
arorabS. Está dlV!dlda en 2'2 D:Dartanentos, los cuales son: Guatara
Ja, Sm !'arcos, H..e'l.etera'9'.l, Alta Veraiaz, Esculntla, Jutlaia, SOOll
t~, Ollrralterffg), Smta Rosa, Totonlcaál, Izroal, OllCJ.Jl11Ula, 
Petén, 5acatei:é:!Jez, El Progreso, Sololé, Retaltuleu, Baja Veraiaz, 7.a
ca¡:a y -Elaia, y t:stos a su vez se dividen en llUíllCIPlOS. 
La lláxlrra rutorldad clvl l en cala ITTJ de Jos [):;partarentos es el Cdler
raxir, y en Jos llUíllClPlOS el Alcalde. C"Ge@raffa elB!Bltal de Guatara-
1ª''· PIJE;'l:la Enfaprensa, ~\!xlco, 1984>. 
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Después del régimen del General Azurdía, en 1970 ocupa el po
der el General Carlos Manuel Aranda Osario; en 1974 lo sucede 
el General Kj el 1 Eugenio Laugerud Garcra. 

Para 1978 asume el Poder el General Romeo Lucas Garc!a, perío
do en el que la represión se lntensl flca m<ls que en los ante
riores períodos. 

"El 29 de mayo de 1978, tan sólo a casi dos me
ses de ganar las elecciones Lucas Garc!a, se da 
la masacre en la aldea de P<lnzos, donde el ejér
cito masacró a m<ls de 150 campesinos y a sus fa-

. mil las en la Plaza Central del HunlclPlo". <2> 

Durante los dos primeros años del gobierno de Lucas Garcfa, la 
represión aumentó considerablemente. Amnlst!a Internacional 
Informó que entre enero y noviembre de 1980 unas 3000 personas 
fueron asesinadas por el ejército. <3> 

Dado el surgimiento de brotes guerrt ! !eros, en su gran mayoría 
gente de origen campesino, el ejérct to desplegó una Céllroia ~ 

tratnsurgente dirigida sobre todo contra los campesinos, por 
ser éstos quienes Integraban las bases guerrl ! leras, los resul 
tados de esta campaña fueron, una cantidad no determinada de 
genocidios en aldeas y arrasamientos de pequeños poblados con 

(2) Diario '1.a Flalte". !>fo 1. N:J. 5, P<lg. 7. 
(3l Revista Proceso. N:J. 239, P<l9. 24, 12 de Julio de 1931. ""xlco. 
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gente lnd!gena, <4> fundamentalmente Quichés, kekch!es, txl les, 

chuJ y canJobales, uno de estos casos fue el anteriormente ci

tado en la aldea de Pánzos. 

La campaña provocó desplazamientos masivos de población ruraL 
mayor! tarlamente lnd!genas, QUlenes tuvieron que emigrar a otras 

zonas distintas, alelándose de sus Jugares de orl9en y concen
trándolos en zonas ya determinadas. 

Toda esta acción represiva, tuvo su fundamento en "El Plan Na

cional de Seguridad y Desarrollo" creado a fines de los seten

tas. 

El Plan promov!a sucesivamente el genocidio de aldeas y la po

i !tlca de Tierra Arrasada, el desplazamiento de la población, 

la concentración de Población en aldeas modelo, la formación 

de la patrulla c1v1 L la Incorporación de aldeas modelo a los 
polos de desarrollo y el proceso de apertura democrática. <5> 

<4> Los gl1JX)S lrd!geras en Q.atarala total!Zlrl alredeóJr del 70% de la ¡:o 
bla:lón. El otro sector de la DCíJla:lón ro lrd!~ es oomlrOO:> ro= 
1TU1JB1te '1..a:Hros" <rresttzos, bléJX:OS, etc. l. fu'Q..e la DCíJla:lón ln
afrera se emientra en tooas las regla-es del re!s. su mayor!a está 
asentala en los ~rtamentos de Alta y BaJa vera:ez. el Q.Jlehé, sen 
l'l:lrcos, f!Jeh.eteram y QJetzaltermJJ. Ctrde alC<flZm el !m aprox1-
rralclrente de la !Xilla::lón total lfll!~. 
El ldlara oficial en Q.ata10la es el esP3ñoL i:ero 002llÉS se tmlm al 
ireros 20 dialectos lfllfgeras, entre los PrlílCIP3les: QJ!Ché, ltm, Kek
chf y ra<ch!CJ-e!. 
"C'eo9raf!a elemental de 0Jata10la". Enfcxirensa, 1934, t'éx!co. 

<5> "lnn!Slón de Derecoos liJlUlls de 0.Jatarala". SI tua:lón de los derechos 
hJJmls en l?i.Jaterala. ClllG. !Xx:urento, Pág. ;o, Ginebra, febrero de 
i934. 
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En dicho Plan ademas se reconocra que el personal. los a;mamerr 
tos y el equipo con el cual contaba el ejércl to de Guatemala 
no eran Jos adecuados para cubrir Jos diferentes frentes pre
sentados por la guerrl J la. Planteando con esto, Ja necesidad 
de modernizar y adquirir mas material mi 11 tar, as! como crear 
un organismo para dirigir y coordinar las funciones antlsuver
slvas. Por Jo que se decidió concentrar Ja organización, dl 
recclón y coordinación de todas las corporaciones POI lclacas y 
mi 11 tares, para luchar en contra de Ja guerrl ! Ja, al Ministe
rio de Defensa. 

Durante 1978 Jos gastos del presupuesto total para la defensa 
fue de 91 millones de quetzales. en 1979 fue de 104 millones 
de que'tzales y en 1980 se gastaron 128 mi J Jones de Q.P.tzales. <5> 

En los anteriores datos damos cuenta del Incremento habido en 
el presupuesto para el Ministerio de Defensa, y cantidad que 
fue aumentando para cubrir los objetivos del "Plan Nacional de 
Seguridad y Desarrollo". 

Durante el régimen del General Lucas Garcla, el aparato mili
tar guatemalteco se reforzó, ya que ese fue uno de los objeti
vos establecidos en el Plan Nacional de Seguridad y le;arrollo. 

<6> vargas Forcroa, J3aix>, "Ci.atemala sus recursos naturales, el mlllta
risro y el imoerlallsro". Claves Latlrmrerlcanas. f>¡jg, 83. ~leo 
198ll. 



"Para 1982 seglln un estudio realizado por el Ir§. 
tttuto Internacional de Estudios Estratégicos, 
las fuerzas regu tares un t formadas rurentaron lle
gando a tener 17 mi 1 efectivos, y las fuerzas 
paramilitares, corno sigue: Pollc!a Nacional. 9 
liltl 500 efectivos; Pollc!a de Hacienda, 2 mil 
100 efectivos; el total de las fuerzas armadas, 
Incluyendo las fuerzas aérea y naval ascendió a 
30 mil 150 efectivos". <7l 

27. 

Los anteriores datos no tnclu!an a la Pollcta Militar Ambulan
te; los comisionados militares; al Departamento de Investiga
ciones Técnicas; al Bata! Ión de Reacción para Operaciones Esp~ 
ctales <BROEl; la Guardia Nacional y las Patrullas de Autode
fensa Ctvt l. Pero a pesar de estar reforzado el aparato mi 11 

tar no lograron controlar a la guerrt l la, la cual ganaba tam
bién más seguidores. 

Lucas Garc!a fue derrocado por un golpe de estado en marzo de 
1982, deJando el poder en manos de una Junta Militar compuesta 
por el General Efra!n R!os Montt, el General Horaclo Maldonado 
Shaad y el Coronel Francisco Gordillo Mart!nez. 

Efra!n R!os Montt, procedió a eliminar de la Junta de Gobierno 
a sus contrapartes. Adoptó una estrategia mt 11 tar contratnsur. 
gente basada en el "Plan Nacional de Seguridad y Desarrollo", 

<7l 'Tuatemala sus recursos naturales". <ros. Cit. p¡¡g, 86. 
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el cual fue puesto en marcha en forma plena durante este régi
men. 

La's declaraciones de este nuevo gobierno proclamabm un total 
respeto a Jos derechos humanos, cosa que no fue cierta. Para 
convencer a la opinión pllbllca lnternaclonaL Invitó a Ja pren 
sa e lnstl tuclones en favor de Jos derechos humanos a consta
tar la situación que Imperaba en el pa!s. 

Por otro lado cientos de oficiales de rango medio del eJércl to 
fueron ~ncarcelados al ser acusados por el nuevo régimen de CQ 

rrupclón. A nivel Internacional procuró y real Izó una campa
ña para renovar Ja corriente financiera Internacional y as! IQ 

grar la obtención de la ayuda militar estadounidense en este 
pa!s. 

Aunque la situación en Guatemala parec!a haber cambiado, R!os 
Montt preparaba una ofensiva en contra de la Insurgencia, cen
tral Izando en el Ministerio de Defensa un control absoluto de 
todos los organismos de seguridad. L~ Pollcfa Nacional y las 
diversas secciones de las fuerzas de seguridad pasarran a for
mar parte del Ministerio de Defensa. <8J 

Estas acciones tend!an a coordinar las acciones en contra de 
la Insurgencia. 

<8> »tiJatesrala sus recursos raturales". CP.Js, Cit. ru<J, 87. 
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En Junio de 1982 el gobierno de R!os Montt, estableció un pe
ríodo de receso en la lucha con la guerrilla, ofreciendo otor
gar amnistía a todos aquel los grupos rebeldes que entregaran 
sus armas y se abstuvieran de seguir provocando violencia. 

Los resultados no fUeron satisfactorios, por lo que Ríos Montt 
anunció, a Principios de J ul lo del mismo año, que decretaba en 
estado de guerra a los Departamentos del Quiché, Huehuetenan
go, San Marcos y Quetzal tenango. c9> Ya que en éstos, la gue
rrl lla tenía puntos estratégicos para sus operaciones. 

"La Comisión de Derechos Humanos de Guatemala 
anunció que a partir de la vigencia del "Estado 
de Guerra" se Incrementó la violación a los der~ 
chos humanos, señalando ademas que en sólo seis 
meses de permanencia en el poder el General Ríos 
Montt, mas de 8 mi 1 personas murieron victimas 
de la represión". ClOJ 

La estrategia de Ríos Montt para terminar con la Insurgencia 
de denominó estrategía de "Tierra Arrasada", la cual se carac
terizó por la quema de cosechas, la destrucción de viviendas y 
la matanza de animales, procurando así presionar a la pobla
ción por hambre, para que no oartlclparan en el apoyo, y suml-

c9> Diario l't7vecB:les. "ililnento migratorio en f'l!xlco IXlí la vlolerx:la en 
lillt6113~. 3, l'\!xlco, '27 de Junio de 1982. 

ClOJ Diario tro f'l:1s tro. "Lffi persores tuJen del gerocldlo en G..0t6113la" 
Pclg, 5. ffixlco, 25 de mayo de 1"82. 
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nlstro de v!veres para la guerrl ! la, as! como ocurrió con el 
ya mencionado caso de Panzos. 

Otro elemento caracter!stlco del Plan Nacional de ~egurldad y 

Desarrollo, fue Ja creación de los Polos de Desarrollo o Al
deas Modelo. Cl ll 

As! el Plan Nacional de Seguridad y Desarrollo se real Izaba, 
primero al tratar de pacl ficar las areas conflictivas que en 
la practica se concretó en masacres y poblados enteros arrasa
dos, y ~espués construyendo,en los mismos lugares destruidos 
por el eJérclto, los polos de desarrollo o aldeas modelo, que 
eran semeJ antes a campos de concentrac 1 ón. 

Hasta 1985 segtln la Comisión de Derechos Humanos de Guatemala, 
los Polos de Desarrollo cubr!an cerca de 25,000 Kms.2, el 25i 

aproximadamente de la superficie total del territorio guatemal 
teco. 

(11) PerrClDC, Diarles: La tror!a re polos re ;'esarrollo se ll!l)!etffltó a 
Prlrclplos re! Siglo XX, en paises altarente lni.Jstrlallzédls C1J1D ne 
cailSll'OS re p!ailflcaclón reglara! y ~ración urb<ra. A:lr Jo 
mlsoo su aillcaclón SWOO! Píoca:llmlffltOS para ¡og-ar CJ-e retermlna
das actlVI~ lrli.Jstrlales se localicen en regla-es especificas re 
~ra <l.le se coovlertm en gerercmras de actlvldi:dls ecamlcas cm 
caa:1000 re rrultlpllcaclón. Ello ll!l)llca el estálleclmlento re In
dustrias traisforna:ilras de lnsl.IOOS, tecmloo!a Intensiva, tr<DlJo ca 
11 fleockl y cw 1 os bEref 1c1 os ~ en 11mJS re los eipresarlos para 
ser relmertloos. Pero ra:l3 de ésto se a>lleó en G.at6lllla, ctrde 
el eJérclto utilizó el térmlro coo prcroslto re 1101lpulac100 y cm
troL al resre::to. "estn.ctura de ma teor!a de la ecorm!a cbnlrar
te". Presses Lhlver. de Fr<n:la. 1958. 
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Las principales aldeas modelo se local Izaban en AcuL Tzalbal, 
Jull-Chacalté, Pulay, R!o Azul, Xolcuay, OJo de Agua, San Fell 
pe Chenlá, Blchlbala, Santa Abe! lna, Atzumbal ~ Chlché, en el 
Departamento del Quiché. Playa Grande (formado por 15 comun1 
dadesl en los Departamentos de Alta Verapaz y parte del (}Jldll. 
Chlsec, Nuevo Acama! y Ya! IJux en el Departamento de Al ta Verª 
paz. ChacaJ en el Departamento de Huehuetenango y Yanah! en el 
Departamento dt:l Petén. Cl 2l Estas aldeas manten!an mucha vi
gilancia mi 11 tar. 

A pesar de las medidas tomadas Por el gobierno guatemalteco el 
movimiento Insurgente se Incrementaba cada vez más. 

Durante el Primer año de gobierno del General R!os 11ontt fue-
ron asesinados más de 15,000 guatemaltecos. 70,000 buscaron 
refugio en paf ses vecinos -especialmente en México-, unos 5,000 

se Internaron en las zonas montañosas huyendo del eJércl to, ya 
Que centenares de poblaciones rurales fueron arrasadas. Cl3l 

Y a pesar de la situación Que vlv!a Guatemala durante 1982 y 

1983 R!os Montt, declaró en un comunicado, Que los proble
mas pol!tlcos en Guatemala estaban resueltos. 

C12l Revista GJatemalteca. EJérclto de GJatemala. Pél!J, 56. GJatemala, 
~. 

C13l "GJ!a del Tercer f'\nil''. Pél!J, 716. año 1~. 



"El mandatario r¡uatemal teco aseguró Que durante 
el año Que est~ por concluir su gobierno, se han 
erradicado Jos asesinatos pol ltlcos y la Justi
cia era paralela. A los terroristas les fue 
otorgada una amnlstla y algunos trabaJaban ahora 
con el gobierno, Quiénes nan sido capturados han 
sido sometidos a tribunales, as! Que hoy, el pu~ 
blo experimenta mayor confianza en la administra 
clón de la Justicia", (14l -

32. 

El estado de guerra decretado por Rros Montt en Junio de 1982 

fue levantado hasta marzo de 1983. 

En agosto de 1983 Rlos Montt es derrocado por el General Osear 
MeJ!a Vlctores, QUlén hasta entonces fungla como Ministro de 
Defens'a. 

"ti lunes 8 un golpe militar relámpago, encabezª· 
do por el General Osear Humberto MeJ !a Vlctores, 
obligó ·a R!os Hontt a deJar el Palacio Presiden
cial. después de tres frustados Intentos de gol
pe militar, el de la semana pasada Impuso al Mi
nistro de Defensa como hombre fuerte en Guatema
la". (15l 

El General Osear Humberto MeJ!a Vlctores es un militar de eª 
rrera. Fue durante, 1982, el encargado de desarrollar la poi! 

n4> Diario l.hl f'tls l.hl. ''Los probl610S de G..atEl113la, POr<U! nos teros 
~aló ii! Dios". Pi1Q. 4, mx1co, marzo 8 re 1983. -

(l5) Revl~ta Proceso. lb. 354, Pi1g, 44, ~XICO, 15 de ar;JJStO de 1$3, 
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tlca de Tierra Arrasada. durante su régimen. nunca permlt10 n!l. 
goc!aclones con la guerrl ! la guatemalteca. 

Honduras y El Salvador, fueron los primeros Paises en recono
cer su régimen en Guatemala. 

•oos d!as antes de derrocar a R!os Hontt sostuvo 
entrevistas con los Jefes de las Fuerzas Armadas 
de Honduras, General Gustavo Alvarez, y de El 
Salvador, General Vides casanova•. UGl 

El General vrctores prometió llevar a su pa!s a un régimen de
mocrático. As! el 12 de Julio de 1984, es Integrada una asa!!! 
blea constituyente donde participaron diecisiete partidos, PO.§. 
tul ando candidatos cada uno de éstos. 

En enero de 1985 la Asamblea Constituyente y el Supremo Tribu
na! Federal convocaron a elecciones generales para e! 27 de oi;_ 
tuore cie ese año, las Que fueron pospuestas para el 3 de no
viembre. 

En estas elecciones Quedaron sólo ocho candidatos, logrando ol! 
tener el mayor ntlmero de votos el Llcenc!ado Marco Vinlcio C!l, 
rezo Arévalo, del Partido Demócrata Cristiano; seguido en nilm!l, 
ro de votos por Jorge del Carplo Naul le de la Unión del Centro 

U6l Revista Proceso. lbldsll. 
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flaclonal CUNCJ y Jorge Serrano El lcls, del Partido Demoérátlco 
de Cooperación 1lac1onal <PDCNJ. 

"El candidato Democristiano Vlnlclo Cerezo gana 
ampliamente en la capital y varios Departan.entos 
al conocerse los Primeros resultados de las eles;_ 
clones de este domingo en Guatemala. La Jornada 
electoral en Guatemala, arroJó los siguientes r~ 
sultados, computado el 50% de los votos: v1n1c10 
Cerezo, 574 mi 1 906 !67 .24%J; Jorge carplo 275 
mil 179 132.76%); votos nulos, 64 mil 470; en 
blanco 6 mil 518; abstenciones 465 mi 1 626 <equl
valentP.s al 50% del padrón electoral". !l7l 

El 14 de enero de 1986, después de haber ganado las elecciones, 
Marco Vlnlclo Cerezo Arévalo recibió formalmente la presiden
cia, fnlclando as! el perlódo de un gobierno civil. 

Con este nuevo régimen en Guatemala se espera que haya benefi
cios en todos los ámbl tos Para los guatemaltecos ya que Inclu
sive el eJérclto ha declarado su total apoyo al nuevo Presiden 
te: 

"El Jefe de Estado de Guatemala, General Osear 
HeJ!a V!ctores aseguró, ayer que al tomar pose
sión el nuevo Presidente los militares guatemal
tecos estén dispuestos a subordinarse al nuevo 
Presidente clvl L Vlnlclo Cerezo Arévalo, que asy 

(17) Diario El D!a. "Vlnlclo Cerezo gcm Cllllllarente las elecclOOlS re 
Guat810~. 13. f'éxlco, 9 de dlclElltlre de 1935. 



mirá el gobierno el 14 ae enero de 1986, añadió 
Que todos sus ministros tienen Instrucciones de 
atender a los futuros funcionarios del goblern.> 
de Cerezo Arévalo". C18l 

35. 

Con Ja toma.de posesión de Cerezo Guatemala ha dado un paso gl 
gantesco para meJorar su prestigio Internacional. Quién deberá 
sacar a su pafs de Ja crisis económica Que afronta. Durante 
1985, Ja divisa nacional -El Quetzal- cayó hasta casi un ter
cio de su valor anterior. 

casi el 47% de Ja población estuvo desempleada. y su deuda ex
terna hasta 1985 era de 2.300 millones de dólares. AunQue con 
serlos problemas Jo QUe Vlnlclo Cerezo representa para su pa!s 
no es una situación sombr!a, ya Que con su triunfo pone fin a 
una P.ra de casi 30 años de golpes mll!tares sucesivos. y !JDIE!. 
nos clvl les dominados por el eJ ércl to. 

Por otro lado es Importante recordar Que Guatemala a lo largo 
de su historia ha dependido básicamente de su agricultura; los 
productos ex Portados durante los lll timos años de la década de 
los ochentas han provenido del sector a9rrcola: "café en un 43%, 
algodón 12%, azllcar 4%, banános 2%, cardomomo 2%, carnes 3%. "ª 
riscos y pescados 1%, y otros productos el 33%". <19l 

<l!!l Diario El Sol de l'éxlco. "El eJércl to se stb::>rdlrará al 110'"dato de VI 
nieto cerezo: f'iiJ!a Vktores. P.6. t'éxtco. 11 del!lclelltlre de 1%. -

<19
> "Al1!0"0'.1..e ftrdlal" 1985. AJvarez del Real M.E. Pclg, 237. 
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Del total de la Población economtcamente activa en 1982"el 55% 
se dedicaba a la agricultura, el 21% a la Industria y el 24% a 
otros servicios. <20 > 

Con los anteriores datos nos damos cuenta que Guatemala tiene 
su mayor fuente de ingresos y empleo en la agrlcul tura, ya que 
muchos productos son originados en este sector. A pesar de 
Que su econom!a se estructura de la agr!cul tura, es aQu! donde 
se localizan serlos problemas para Jos habitantes, ya que los 
campesinos, en su gran mavor!a lndfgenas, representan el 70% 
de la ~oblación guatemalteca, y sólo poseen el 18.7% de la su
perficie cultivable del pa!s, en tanto que latifundistas ocu
pan P.\ 62.5%. <211 

Esta distribución de la tierra en Guatemala, ha provocado la 
existencia de un gran nómero de campesinos sin tierra. SegOn 
las Investigaciones real1zadas por la CEPAL existen alrededor 
de 525 mil familias campesinas sin tierra. Lo que ha proveeª 
do que miles de campesinos vendan su fuerza de trabajo a gran
des terratenientes, quienes pagan muy bajos salarlos, y con ei 
te abaratamiento, muchos campesinos prefieren buscar trabajo 
en Paises vecinos. 

C20l CEPAL. lb:urento lnf0111Btlvo tti. 2 "tlBturaleza y alcances re la po
oreza en li.ataiBla. f>aQ. 13. CEPAL SéJltl81l'.l de Chile. 1979. 

(21 l CEFAL. Opus, Cit. Pélg, 15. 
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El prl¡¡,er Intento por reestructurar la situación agraria en~ 
temala se oió en el año de 1952 durante el régimen de Jacobo 
Arbenz, aulén Pronulg!l la Ley de Reforma Agraria, "Decreto 

\!UU", con ta cual se pretend!a expropiar grandes extensiones 

de tierra aue no eran cultivadas. 

Con este decreto se logró beneflclar a un buen número de faml

llas. 

Esta Pol!tlca emprendida Por el Presidente Arbenz duró poco 
tiempo, ya aue en 1954 fue derrocado. 

Uno de los factores aue mot 1 vó este derrocamiento fue la exPrQ. 
Placlón de casi el 85% de propiedades aue pose!a la Unlted 

Frult Company CUFCOl, compañia de los Estados Unidos, aue con

trolaba gran parte de los medios de transporte y comunicación 

en Guatemala. 

Después de ese intento Por lograr una reforma agrarl a, hasta 

el momento no ha surgido otro Intento. 

A partir oe 1986 Guatemala vlve algunas meior!as en su situa

ción interna. 

"El Gobierno Guatemalteco durante 1985 estable
ció una peauena reoucctón de Precios en determi
nados productos. La lnflaclón logró reducirse: 



en 1985 fue del 35%; en 1986 fue de un 15% y se 
espera Que en 1987 sea del 12%". <22l 

38. 

En el orden polftlco, durante 1986 en Guatemala la violencia 
se redujo en un 90% respecto a los enfrentamientos entre la~ 
rrllla y el ejército. 

El presupuesto total de Guatemala en 1985 fue aproximadamente 
de 1.500 mi! Iones de dólares. Para 1986, éste se Incrementó 
a cerca de un 35% más. 

"La guerrl ! la aún mantiene una posición de lucha 
armada, han habido enfrentamientos con el ejércl 
to, aunQue el n~mero de sus miembros es reducido 
no han Querido aceptar Que el Gobierno de Guate
mala es democrático, ya Que fue el pueblo Quién 
lo eligió. Los tenemos localizados en la zona 
noroeste del pafs, cerca de la frontera con Méxl 
co. Este problema no es militar sino polftlco, 
su violencia es 1 legftlma''. <23l 

Actualmente el eJérclto guatemalteco br Inda apoyo en las deci
siones Que el gobierno civil ha tomado Para dirigir al pafs. 

"Por primera vez en cuarenta años, altos oficia
les acudieron al Congreso de la República, para 

<22> Entrevista del Lle . ..l3coOO ZétJI~ al Prlrrer mandatario de la ReOO 
!lea de GJatarala, Lle. !'arco Vlnlclo Cerezo Arévalo. Prograia Eco-
Entrevista. canal 2, erero de 1987. ~xlco. 

<23> lbldan. 



tnformar que respaldaban las dectstones del Pre
s !dente". <24 > 

39, 

El Gobterno Guatemalteco los ha tncorporado a la vida pol!tlca 
nacional. A pesar de que en la hlstorta de Guatemala la pre
sencta del eJérctto ha hecho variar la historia en determtna
'10S momentos. 

B. FLUJO DE GUATEMALTECOS A MEX!CO EN BUSCA DE TRABAJO, 

Las mlgractones centroamericanas a terrltorto nactonal son un 
fenómeno que se presenta en nuestra htstorta desde hace más de 
100 años. Han llegado salvadoreños, ntcaragüenses, y guate-
maltecos. Para los habttantes de las zonas fronterizas de ª!!l. 

bos paises. cruzar de un lado a otro es algo cottotano. Por 
la cercanla hay motivos para hacerlo, amistad, parentesco, co
mercto, trabaJo, etc. 

El flujo de guatemaltecos que llegan a Méxtco. y mexicanos QUP. 

cruzan a Guatemala, nunca ~e ha detentdo, por el cor.trarto, 
1 os guatemaltecos en número han aumentado, sobre todo a pr l ncl 
otos de la oécada de los ochentas. 

<24 > lllidem. 
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El éxodo de guatemaltecos Que han pasado a México, generalmen
te lo hacen rrir motivos laborales, en busca de trabajo, o por 
motivos pol!tlc.os. Hubo una etapa en nuestra historia, en Ja 
Que trabajadores mexicanos fueron a buscar empleo a Guatemala, 
sobre todo en la década de 1880. cuando eran utilizados en 
las tareas del tendido de vras para ferrocarrl 1. 

La demanda de trabajadores mexicanos era originada por su ma
yor experiencia en este tlPo de trabajos. En 1895 se dló un 
Incidente, entre los dos paises: 

"El Ministro Plenipotenciario de Guatemala en M~ 
xlco, Eml l lo de. León, Presentó una Queja al Go
bierno Mexicano en febrero de ese año, ya Que 
las autoridades de! estado de Oaxaca no permltlg 
ron la salida ae 300 trabajadores, Que lr!an a 
laborar en la construcción del Ferrocarril Cen
tral de Guatemala". <25l 

En 1896 el número de mexicanos en Guatemala alcanzó a ser de 
8,000 personas, Que en su mayorra era~ empleados en la cons
trucción de los ferrocarriles: Central. del Norte y de Ocós. 

"La población mexicana se calculaba para 1892 en 
un total de ~.500. A pesar del éxodo de Soco
nusaueños, con la afluencia de Jos ferrocarrl le-

<25> A!fl1. !Xx:Urentos del Archl\O Histórico de la secretarla dF! Relaclo
res Exteriores. ExPedlente 13-6-2. "Olreros de v!a mexicaros hacia 
watE!i0la, Siglo XIX, 1895". 



ros, se alcanzó para 1896 a los 8,000 trabaJado
res mexicanos en Guatemala", <26) 

41. 

A fines del siglo XIX los mexicanos Que trabaJaban en Guatema~ 

Ja, prestaban Prtnclpalmente sus servicios como Jornaleros, lª
brtegos, chlcleros, obreros ferrocarrileros y artesanos. La 

gran mayorla procedentes del estado de Chiapas. 

Además de la afluencia de trabajadores, habla estudiantes chlª
panecos Que, en su gran mayorla, acudlan a las escuelas de en

señanza media y superior de las ciudades de Guatemala y Quet

zal tenango; ya Que era mas fácl 1 llegar a la Un! versldad de 

San Carlos, Que venir hasta la ciudad de México. Este fluJo 

de estudiantes disminuyó considerablemente al ocupar Ja Presi
dencia José Marra Reyna Barrios, Quien en 1891. ordenó cerrar 
temporalmente todas las escuelas de Guatemala. <27> 

Por lo que respecta a trabaJadores guatemaltecos en México, de 

los Primeros Que se 1 lene conocimiento fueron los empleados en 

la Pizca de café, durante el siglo pasado, desde 1872. En el 

presente siglo durante 1913, la Compañia Inglesa Zacua!pa Rub-

<lli> Ib!den. 

<
27> G.it!érrez. !'arla Teresa. "Errertencla ed.Ji::atlva en <ilatE!T0la". Ed!t. 

SEP-wltura, Pag. 10. f'éxtco. 1%. 
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ber Co., una de las mayores productoras de caucho en el mundo 
y Que operó en el Soconusco hasta meellados de siglo, ocupó a 
5.000 trabaJadores de origen guatemalteco. <28) 

Los guatemal teces Que durante ese tiempo entraron al pa!s, em! 
graron a los estados de Yucatán. Daxaca, Tabasco, Veracruz, 
Quintana Roo. Campeche y Chiapas. Quedándose la mayor!a en es

te llltlmo. 

Cosa Que hasta nuestros d !as acontece: 

"Unión Juárez y Cacaotan fueron poblados casi en 
su totalidad por guatemaltecos Que se natura!lzª 
ron mexicanos. otros simplemente se Integraron a 
las comunldaoes, tanto, Que era Imposible dlstln 
gulrlos de los mexicanos", C29l -

En 1930 el censo nacional dio sólo 16,385 guatemaltecos en to
do el estado de Chiapas, 8,597 hombres y 7.788 muJeres.<30l 

Considero Que ese número sólo correspond!a a los guatemaltecas 

C28l m:M, QJus. Cit. LegaJo-e)(pe(jlente 1498. "Inculpaciones del ídJlerro 
de G.Eterala a Mat!as Rrnero y su refutación 1873". 

<29> lbldera. 

<30> ZOrrl lla. Wis G.. "Relaciones de f'l!xtco con la Re!iill lca de Coate
mala". Edlt. Porrúa. Pág. 719. ~xtco. 1984. 
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registrados por las autoridades mexicanas, porQue como aconte
ce hasta nuestros dlas no se consideraron a los l legales Que 
se Internan por la selva, dado Que es muy di fiel 1 detectarlos. 
por las condiciones geográficas Que presenta la frontera. 

En 1935, el Gobierno Mexicano, por Acuerdo Presidencial. creó 

una comisión Que se encargó de resolver el problema demográfi
co en la frontera sur con Guatemala. Esta comisión se cono
ció con el nombre de "Comisión Demográfica lntersecretarlal". 
La Integraban la Secretarla de Gobernación, la Secretarla de 
la Reforma Agraria y la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Después de haber realizado un estudio sobre la si tuaclón demo
gráfica en Chiapas, la Comisión consideró Que se deberlan de 
tomar algunas medidas migratorias para evitar el Ingreso de 
guatemaltecas a Chiapas, proponiendo, Que las autoridades co
rrespondientes limitaran el número de trabajadores guatemalte
cos Que entraban a Chiapas. Pero no se logró nada, ya Que 
las fincas cafetaleras se hablan extendido por la reglón, y Ja 
escasez de mano de obra, Produjo QUe los flnQueros siguieran 
contratando guatemaltecos ilegales para Ja pizca, ademéls otra 
situación Que llevó a Jos flnQueros a tomar esta actitud, fue 
Que los trabaJaaores mexicanos comenzaron a organizarse en agry 

paciones s1nct1ca1es, lo cual limitaba en cierta medica la li
bre explotación de la mano de obra. 
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La reglón del Soconusco, <31 l siempre ha Jugado un papel Impor

tante para los campesinos guatemat tecas que vienen a buscar 

trabajo a México, ya que es esta zona, donde desde et stgto Pª 

sado son empleados para trabajar en las ptantactones de café 

local izadas alrededor de Tapachula. 

t:n 1960 se calculó en Guatemala que et número de trabajadores 

mtgratortos dentro del pa!s, incluyendo sus famt l tas, alcanza

ba los 200 mtt, de ellos, más del 10% pasaba a México, de oct~ 

bre a diciembre de cada año, para emplearse en Chiapas. 

En 1976 la Asociación Nacional del Café de Guatemala Informó 

aue 2, 500 fincas cafetaleras de ese pa!s, careclan de suftcle!J. 

te mano de obra aebtdo a ta emtgractón de ptzcadores en México 

y que además éstos eran muy mal pagados. 

En ese año, autoridades migratorias, oeclararon que sólo por 

<31 l Toraya toraya, Bertha. El Socorusco es lJ1 área ciie se ern.entra en 
et sureste del estroo de Chiooas, es t.ro sección del gran Terrttorto 
del Pacifico cu se extterde desde el lstJro de Teh.mteDeC hasta el 
Golfo de Fonseca, rrw 5€1!EJaites en su confonrectón, su extensión es 
de 74,415 Km'. y está cCJlllren:lldo par tos nuntclptos de Taiactu!a, 
flJlxtta, Escutntta, v1tta ü:m'lltltlan, Ac..-w¡ag_¡a, i\calet<tua, Tuzai 
tán, l'azatlán, fi.au;tan, M:resteoec, l'etroa, Frontera Hidalgo, Clu--
dad Hidalgo <o Suctuatel, Tuxtla Chico, Cocaotan y Ulión .llilrez. 
Esta dellmlta:JO hacia el mrte con ta Sierra Medre de Chla:ias Y la 
vertiente del Pacifico, al este, cuaterala, al oeste, el Í'l.il\C\Plo 
de t-aiasteoec. Cit. en "Orige¡¡ y evolución de la tenencia de ta tle 
rra en el Socorusco". Edit. c. t.E.S.A.S. del Sureste, Pág. 91, Tux= 
tia CtJtiérrez, Chtaias, l'éxico, 1985. 
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Unión Juárez cruzaban anualmente la frontera de 14 mi 1 a 15 
mil guatemaltecos para venir a laborar en las fincas de la re
glón. <32 > 

Durante la década de los setentas el Gobierno Mexicano exten
dió un promedio de cinco mi 1 permisos anuales para el Ingreso 
temporal de guatemaltecos. <33) 

Pero como en anteriores ocasiones el fluJo de trabajadores guª 
tema! tecos a Méxlcu no pudo contenerse, debido a las caracte
rlstlcas geográficas y la extensión de la frontera entre los 

dos paises que di flcul ta, hasta la fecha, la Instalación de 
puestos migratorios, para el control del Ingreso de guatemaltg_ 

cos a México. 

En la actual década el flujo migratorio se ha Incrementado so

bre todo en los primeros años. 

La Oficina de Información del Ayuntamiento de Tapachula, Indi

có que por Ciudad Hidalgo entraban en 1981 diariamente mi i guª 

<32> "Excelslor", Diario re l"éxlco, 13-X-1976. "lrdoculaltados en la frm 
tera sur". PáQ. 1. -

<33> Secretarla re croemaclón. "Estadlstlcas sobre tré'rlsl to migratorio". 
Dirección teneral re Servicios Migratorios, lb:umento, PélQ. 4, ~xlco, 
1979. 
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temaltecos, de Jos que sólo regresaban a su pafs, alrededor de 
600. (34) 

Los últimos cinco años entre Jos meses de septiembre y marzo. 
cruzan la frontera aproximadamente 20 mll campesinos guatemal
tecos, con sus faml l las, para engancharse como peones en las 
fincas cafetaleras del Soconusco principalmente. 

Durante Ja cosecha del café en Chiapas, en 1983 y 1984, las a~ 
torldades de Ja Dirección oe Servicios Migratorios calcularon 
que alrededor de 35,000 guatemaltecos se Internaron al pafs<35> 

en busca de trabajo. 

Los municipios donde se concentra el mayor número de guatemal
tecos que llegan a trabajar, durante Ja época de cosecha en el 
estado de Chiapas son: Amatenango, Mazapa, El Ocotal, Paso Horr 
do y Unión Juárez. <36) 

Para poder obtener el permiso temporal de trabajo en México, 
Jos guatemaltecas deben demostrar, ante las autoridades migra--

<34> "tm 1'\15 tro". Diario de ~leo, 9-111-1982. "G.atffiBJtecos a las 
flrcas en Chiapas". Pá!J, 4. 

C35l •ta ..klrrala", Dlarlo de 1-\!xlco, 13-11-1981 "Seccll'.o Perfl l". Pág. 
19. 

C?6J Secretarla de Cd:erraclón. ''U:ltos estoo!sttcos sct>re mlgrantes en l'é 
xlco". DeJegac!l'.o de servicios Migratorios en el estado de Chtapas.
!kx:uiento, PáQ, 3, Chiapas, l'éxico, 1985. 
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tortas. que vlven en Guatemala en resto del año. Lo que co
munmente no comprueban. Muchos guatemaltecos para evitar es
ta situación prefieren entrar por las zonas donde no hay con
trol migratorio, siendo su Ingreso de manera clandestina. 

Casi siempre los que Ingresan a México con autorización no re
gresan a su pafs. En su totalidad. la mayorra de los que en
tran, en forma clandestina, di ffcl !mente regresan a Guatemala, 
prefieren lr a buscar empleo a otros estados de la Repilbl lea, 
o seguir hacla los Estados Unidos. 

Las clrcun$tanclas que los obllgan a venir a México en busca 
de trabajo, proPlclan que sean explotados por los flnqueros mg_ 
xi canos. 
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C A P 1 T U L O 1 1 1 

LOS REFUGIADOS GUATEMALTECOS EN MEXICO 
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A. LLEGADA DE REFUGIADOS GUATEMALTECOS A MEXICO. 

Los desplazamientos masivos de perseguidos por razones de ra

za. rel lglón. nacional !dad o tendencia Poi ltlca. se han dado a 
lo largo de la historia. la que en gran parte es consecuencia de 
guerras. revueltas y Persecuciones, provocando siempre aue la 

Población se desplace buscando refugio en otros paises. 

El fenómeno del desplazado. ex! liado, as! lado o refugiado, como 

se conoce a estas personas. ha estado presente en la historia 

de la humanidad. 

Acentuado en este siglo. el fenómeno de los desplazados es el 
resultado de las dos guerras mundiales, de la lucha armada en

tre naciones. de revoluciones sociales. de reglmenes convulsio

nados. de rivalidades soclales. polltlcas y hasta persecuciones 
rel iglosas. 

En 1986 el Al to Comisionado de Naciones Unidas para los Refugtª 
dos <ACNURl, atendió en todo el mundo a casi 12 millones de re
fugiados. <l l 

Al Igual aue otros paises, México ha sido participe del fenóme

no de "desplazados". 

<1 l Geografía del Exl llo, Refugtalos t(J. 23, Alto Conlstcm:i:J de Naciones 
Unidas oora Refugtoctos, Pag, 24, roovtemre de 1986, 
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En nuestro pa!s han recibido refugio y protección Japong 
ses,<2> Españoles,<3> Uruguayos, <4> Chilenos, Argentinos, Nlcª 

ragüenses, Salvadoreños<Sl y Guatemaltecos, estos últimos com

prenden el mayor número en México. 

La mayor!a de los refugiados en México provienen de Centroamé

rica, donde Jos conflictos armados han sido muy Intensos en 

los últimos años. 

Los guatemaltecos Que han ! legado a ~éx leo buscando protección 

podemos ubicarlos en Jos siguientes grupos: 

Un primer grupo de miembros pertenecientes a las é 11 tes lntelef 

tuaJes.Y poJ!tlcas Que abandonaron Guatemala a consecuencia de 
la persecución Iniciada en su contra, después de 1954, año en 

Que Jacobo Arbenz tiene Que deJar el poder. Estas personas 

llegaron a México solicitando asilo polltlco, el cual les fue 

otorgado, logrando Integrarse a la sociedad mexicana. 

(2l El total de Joooreses refuglOO<Js en l'éxlco :Ur211te el per!cxlo 1889-1970 
fue de 14,735. et. "Siete mlgraclcres Jaxresas en f·'éxico. ~. 28. 

(3l Tras la derrota de los Reatll lcaros Es¡al)les en 1939, i"éxlco rorló sus 
1J.Jertas a liás de 20,cro esraioles we pldlerrn asl lo en ruestro oa!s. 
et. Refugla:Jos rti. 72, AUlJR. ü:twre de 19&1, ~. 19. 

<4> En el a'lJ de 1S34 trola en l'éxlco 170 urtnJilYOS aslloctos en i"éxlco: en 
el a'lJ de 1985, 5'l7 Uí1.J9.18YOS, quienes ya estén lntegré}j(Js a la socie
dad mexlarn. AGUR. 

<Sl En la Rei:úbl tea del 5alvcdor, el oa!s liás clertsarente ocblooo de centro 
hrerlca, se est1110 ci..e casi el 1a;; de sus 1Ulit8'1tes tm ¡¡~el 
Dais a crusa de la violencia. AmJR 1926. 



51. 

Un segundo grupo, que llega a nuestro pa!s anualmente, proce
den de clase media y baja. Estos, solamente usan nuestro 
pals. como corredor para seguir su marcha hacia los Estados 
Unidos. con el afan de conseguir empleo en aquel pafs, para asg_ 
gurar su si tuaclón económica. Dentro de este grupo se encuen 
tran estudiantes, técnicos, empleados y algunos profeslonlstas. 

Un tercer grupo llegó a nuestro pafs, en mlmero reducido, y lo 
Integraron 1 !deres s Indica les. miembros de organismos pro-derg_ 
chas humanos< 6l y activistas cristianos. que hu!an de la vio
lencia y persecución de que fueron obJeto en su pals. 

Un cuarto grupo, lo Integran campesinos que durante t"odos los 
años llegan al estado de Chiapas.Principalmente para trabajar 
en el periodo de Ja Pizca del café, que se realiza en la re
glón del Soconusco. la mayorla de estos campesinos regresan a 
su pafs al concluir dicho periodo. Otros se movilizan a Estª
dos vecinos para trabajar en distintas tareas. 

Según datos de la oficina de migración en el estado de Chiapas. 
en la temporada de septiembre de 1983. Ingresaron 180 mi 1 per
sonas. y sólo una tercera parte fueron ocupados en las fincas 

cafetaleras. 

<6> ü;ntro de este grupa JXdaros Ltllcar a los mlBltlros de la cmtslón de 
[);rech:Js f\JJl'ros de G..atemala. cw ooera en l'éxlco. 
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El tll timo grupo lo integran campesinos, miembros de la pobla

ción civi L de comunidades y pueblos del medio rural. en gran 
parte, aledaño a la zona fronteriza con México. Este grupo 

llega al Estado de Chiapas a partir de 1980, huyend1 del te

rror, la persecución y el exterminio, del Que eran victimas 
por parte de los Kaiblles. <7l 

Estos campesinos guatemaltecas mencionados en este lll timo gru

po,5e les llama en México •refugiados•, término mal apllcado, 
y Que será obJeto de ana11s1s en el siguiente capitulo de la 

presente. tes 1 s. 

Como se trató en capitulas anteriores la situación en Guatema

la, durante la tll tlma década, ha sido muy violenta. Los efei;_ 
tos producidos por la aplicación de la polftlca del "Plan Na

cional de Seguridad y Desarrollo", han recaldo en la Población 

civil. Quienes han tratado de huir a otros paises para salvar 

sus vidas. 

"Para mayo de 1985 e 1 ACNUR ten r..: loza J izados a 
guatemaltecos en vartos paises centroamericanos, 
Quienes fueron a refugiarse, huyendo de Ja vio
lencia de Guatemala. En Belice habla 1.250 guª 
maltecos; en Costa Rica 80; en Honduras 515; en 

C7l "KAIBILES" roore con el que se coroce a los m!ElltJros del eJérclto 
de Ci.Jat6113la. Ta:Dién entre Ja oc0Jacioo g.Jat61131 teca 
se les conoce caro los "PINTOS", par el unifonre caiu
flag:aJQ. 
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Nicaragua 1.000; y en México 39,282" ,<8> 

Es asr como en 1980 grupos de campesinos guatemaltecos empie

zan a llegar a terrttorlo nacional en busca de refugio. Al 
principio eran grupos reducidos, de 2, 3 y hasta 4 faml llas, 

pero conforme pasaba el tl.empo el mlmero aumentaba. 

En Ja segunda Quincena del mes de febrero, la Oflclna de Mlgrª 
clón del estado de Chiapas, reportó que en promedio Ingresaban 

al pafs casi 420 refugiados guatemaltecos por semana. 

En marzo de 1982 la Comlslón Mexicana de Ayuda a Refugiados rg_ 
glstró a 3,000 refugiados guatemaltecos; en Junio 9,000, en 

septiembre 15,000; en diciembre el número llegó a 30,000, a mg_ 

dlados de 1983 habfa ya 35,000 refugiados guatemaltecos. <9> 

Es necesario aclarar que estas cifras corresponden únicamente 

a los refugiados atendidos Por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados y el Alto Comisionado ae Naciones Unidas para tas 

Refugiados, en los campamentos local Izados en el estado de 011ª 
pas. 

<
8> rf~F· FUJltcaclón del Alto ConlslmaiJ de Noclcres Unldas para 

os ug1a:Jos, t-0. 8, 1'<'19. 25, aoosto de 1985. 

<9> "Infame sobre la sltuaclón de los refugtooos @tE11'0ltecos". llocune!! 
rrento de la COOrdtractón de Asesores de la Secretarra re tdlernaclón. 
1'<'19. 25. Jul to de 19&1. 
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El mayor grupo de refugiados que Ingresó a territorio nacio

nal fue durante el año de 1982, del mes de septiembre a dicte@ 

bre, donde el número de personas duPllcó en llegadas a los re

fugiados ya asentados en Chiapas. 

La reacción de la población local, ante la llegada de los ref!!_ 

glados a sus comunidades, fue favorable. Muchos ejidatarlos 

mexicanos perml tleron que los guatemal teces se asentaran en sus 

tierras, Inclusive, varios dieron a éstos materiales para la 

construcción de champas. En otros casos los refugiados tuvl§. 

ron que pasar a la intemperie varios dlas, ~1entras recolecta

ban mater la 1 es para sus casas, en es ta s 1tuac1 ón se v le ron 

aquéllos que se encontraban en la zona de la selva, princlpal

mente,por lo aislada que se localiza esta reglón en nuestra 

frontera sur. 

Fue as! como empezaron a crearse los campamentos de refugiados 

guatemaltecos en el estado de Chiapas, unos dentro de las com!!_ 

nldades mexicanas, y otros aleJados de éstas. 

Los refugiados que llegaron a México, son en su gran mayorra 

campesinos Indígenas de distintas étnlas: Quiché, KanJobales, 

Mames, que provienen de los departamentos de Huhuetenango, 

Quiché, Verapaces, y San Marcos. 

La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados contabilizó en el 
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nttarta y ocostngo en el estado de Chiapas. <13> 

El municipio de Las Margar! tas se localiza en la parte Este 

del estado, llml tado al Norte con el municipio de Ocostngo, al 

Sur con el muntclpto de la Independencia y la República de Guª 

temala, al Oeste con el municipio de Comltán y al Este con el 
municipio de Altamlrano. 

Su extensión es de 5,718 km2, el número de habitantes es de 
47,212 ·Personas. <14> 

El municipio de Frontera. ComalaPa se localiza al Igual Que Las 

Margaritas en la parte Este de Chiapas, colinda con los muntcl 

Plos. al Norte Trlnl tarla; al Sur, Bellavlsta y Amatenango de 

la Frontera; al Este con la República de Guatemala; al Oeste 
con el municipio de Chlcomuselo. 

Tiene una superficie de 718 km2., sus habitantes llegan a ser 
27,000 personas. (15) 

<l3l 011aoas es ITTJ de los estroos de la frontera sur. CU? esta dividido 
en 110 l!U11CIPIOS. 

<14> "Revista de la Refonra f'\Jltctpal en el estado de aitaoas". centro de 
Estuiios Estatales y f'lrltcloales del Estado de Clliwas, Pág. 200, 1984. 

(l5) ldem. f".lg, 13. 
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El muntctoto de Trinitaria esta ubicado en la parte oriental 
del estado, l!ml ta al Norte con el muntctpto de Independencia; 

al Sur con el municipio de Frontera Comalapa y Chtcomuselo; al 

Este con la Repllbl tea de Guatemala y al Oeste con Tztmol y Co

m!tán. 

Su extensión es de LB~O Km2., su población es de 35,272 habi
tantes. Cl 6l 

El municipio de Ocoslngo es el mayor de los mun!CIP!os en el 

estado de Chiapas, se encuentra Ocostngo limitado al Norte y 

Este con la Reptlbl tea de Guatemala; al Sur con el municipio de 

Las Margaritas, al Ceste con el municipio de Altamlrano, Tene
japa y Chitón. 

Este muntctolo ocupa 10, 791 Km2. y posee una población de 
92,601 habttsntes. Cl7l 

Corno podemos darnos cuenta estos muntc!Plos col !ndan con la Rg_ 
Ptlbl tea de Guatemala, esa es la razón por la cual los refugia

dos gua tema 1 tecos 11 egaron a esta zona de terr 1 tor lo mex 1 cano. 

(16) !OOn. ~. l'Jll. 

(17) !OOn. ~. 227. 



58, 

A fines de 1984, varios campamentos que se encontraban en Ch!ª_ 

pas fueron reubicados a nuevos asentamientos en Campeche y !l.il!l 

tana Roo. 

El censo de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en 19!5, 

registró únicamente 62 campamentos de refugiados guatemaltecas 

en el estado de cn1apas, el total de la población refugiada 

fue de 20,768. <181 

A finales de 1986 en el estado de Chiapas se local Izaron 30 

campamentos en el municipio de Las Margaritas, 10 campamentos 

en el munlclPLo de Trinitaria y 24 campamentos en el munlclPIO 

de Comalapa, siendo en total 64 el número de campamentos. Ei 

te número varió de 1985 a 1986, no porque hayan llegado mas r~ 

fuglados guatemaltecos, ya que a partir de 1983 no se reglstrª 

ron mas Ingresos, lo que ocurrió es que algunos refugiados se 

desplazaron de sus campamentos de origen y formaron otros mas 

pequeños. 

El número total de refugiados registrados para 1984, fue de 46 

mi 1. En 1986, aproximadamente 12,315< 191 refugiados hablan 

<1Bl "lnfon:e gereral de los cairorentos de refu91cros en el estcdo de 01@ 
oas". Canlslón l'P.xicara de AY\lla a Refu91ados, Pa<J, :xi, dic. de 1~5. 

<19> "Relillcación, evaluación de la situación 19&i". Ccrnlslón ~ex!ara de 
AY\lla a Refugiooos, Pa<J, 5, f'éxlco, éilrl 1 ae 19ffi. 
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s tdo reub 1 cados en 1 os asentam 1 entos de Maya-Tecúm Y Quetza 1-

Edzna en e 1 estado de Campeche. 

s,s94<20J fueron reubicados durante 1984-1986 a los asentam1err 

tos de San José Los Ltrtos y Maya-Balam en el estado de Qui!! 

tana Roo. 

En Chiapas aún quedaban 20,468< 21 > refugiados guatemaltecos, 

agrupados en campamentos. 

i,20ol22> refugiados hablan solicitado su repatriación voluntª 

ria a Guatemala, y alrededor de 5,000 hablan regresado a su 

pals, sin dar aviso a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugia

dos o al Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugla

aos. 

(20l lOOll. 

<21 > "Situación en carrorentos de la zma Margaritas 1986", Canlslón f'exl
cana de AYLOél a Refugtooas, Pag, 18, Canttan, OllélJaS, ~xtco, 1986. 

{22) "Reoatrtaclón vollfltarta. procedencia de los refugla:los guatemaltecos 
en ~~xtco. Canlslón l'exlcana de Ayu:Ja a Refugiados. Pag, 12, l·~xtco 
19ffi. 
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B. POLI TI CA DEL GOB 1 ERNO MEX 1 CANO ANTE EL CASO DE LOS REFU

Gl ADOS GUATEMALTECOS. 

El astlo ha stao una flgura lnternactonal clave en Ja protec

ción de Jos derechos humanos de perseguidos polftlcos. Al re~ 

pecto, México ha mantenido una firme actitud de protección a 

Jos derechos humanos. 

"México mantiene el respeto lrrestrlcto al prln
ctplo de Jos derechos humanos y al Prlnclplo de 
no devolución de refugtados, porque constituye 
Ja columna vertebral del Derecho de Asllo y la 
actuación de nuestro pafs frente a éste, sera 
Siempre deflnltlva y generosa". (23l 

BaJo estos prlnclplos México en colaboración con el Alto Coml

slonado de las Naciones Unidas para Jos Refugiados, asiste y 

protege a los refugiados guatemaltecas asentados en Jos campa

mentos del estado de Chiapas y ios asentaralentos de Campect1e y 

Quintana Roo, procurando darles Jos medios necesarios que les 

perml tan mas adelante lograr su autosuficiencia y no ser una 

carga económica para el A.C.N.U.R. y Mé~lco. 

Pero no sólo refugiados guatemaltecos han recibido asistencia 

y protección, en nuestro pafs, también españoles, uruguayos, 

argentinos, chl lenas, salvadoreños, quienes ! legaron a México 

(23l Lle. Jorge lblta'lo, Director para Asuntos de Refugiados de Ja Secreta 
ria de Relactores Exteriores, cC11U11ca:!o de prensa, l·'éxlco, 15 de no= 
vter.tre de 1984. 
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en distintas éPocas y fueron recibidos por nuestro pals en ca

l !dad de asilados polltlcos. 

Ante Ja preocupación del Gobierno Mexicano por aauel los que 

llegan a nuestro pals en ousca de refugio y protección a su 

persona, se creó en julio de 1980 Por acuerdo presldenctal, la 

Comtstón Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual tiene carélc

ter de permanente y se integra por la Secretarla de Gobernª

ctón, la Secretarla de Relaciones Exteriores y Ja Secretarla 

de Trabajo y Previsión Social. Esta Comtstón ttene a su car
go: 

1. "Estudiar las necesidades de los refugiados 
extranJeros en terrttor!o nacional. 

11. Proponer las relaciones e Intercambios con 
organls~os Internacionales creados para BY\! 
dar a refugiados. 

111. Aprobar los proyectos de ayuda a refugiados 
en el pals. 

IV. Buscar soluciones permanentes a Jos proble
mas de refugiados". <24 > 

La ! legada de Jos refugiados guatemaltecas a nuestra frontera 

c24 > Diario Oficial del 22 de Julio de 19a:l, primera sección, Pélg. 5, acor 
dalo el 4 de julio de 19ElJ, i:Ullicado el 22 de julio del mlsm éro, -
entró en vigencia el 23 de ju! io. 
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sur, se dló baJo circunstancias especiales. Mientras losan
teriores grupos de as! lados l Jegaron a México en pequeños con

tingentes provenientes de niveles acomodados, los guatemal te

cós vienen de una comunidad campesina lndlgena, que Ingresó al 

pa!s. en forma masiva, siendo este fenómeno una nueva experlerr 

cla Para México. 

Con este hecho México reafirma una vez más su firme actl tud de 

respeto y protección a Jos derechos humanos, tal y como lo ex
presó el Lle. Miguel de la Madrid Hurtado, Presidente Constlt!!. 

clona! ae los Estados Unidos Mexicanos. en su Cuarto Informe 

de Gobierno: 

"En estricto apego a la tradición humanitaria en 
nuestro pa!s y en colaboración con el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dos se ha a tend Ido a aque ! los gua tema 1 tecas que 
en tal carácter se han asentado en el territorio 
nac tonal". c25 > 

Al permitirse a los refugiados guatemaltecos estar en territo

rio nacional. éstos se asentaron en el estado de Chlaoas, pero 

la preocupación de las autoridades mexicanas radicaba en la 

ubicación geográf tca de los 89 campamentos< 26 l que en 198~. 

<25> "Cuarto Informe de Cdllerm 1%", lnfonre COiolarentarlo, Miguel de 
la f·'a:lrtd, Presldenela de la ReDllllca, f'éxtco. 1%. 

(2GJ "lnfonre de los carrerentos de refuQladoS". trus. Cit. Pág. 25. 
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se encontraban muy cerca de la 1 !nea divisoria entre México y 
Guatemala. lo que en cualquier momento podr!a permitir lila agrg_ 

slón por Parte de las fuerzas mi 11 tares guatemaltecas hacia los 
refugiados. Por otro lado el dificil acceso a los car;¡pamen

tos. para dar asistencia a los refugiados. fueron los motivos 

que llevaron al Gobierno Mexicano y al Alto Comisionado de Na
ciones Unidas para los Refugiados a buscar soluciones al pro

blema. Llegando a determinar que las alternativas més via

bles eran la reinstalación de los refugiados guatemaltecos en 

otro pafs; Ji'! repatriación voluntaria; o la reubicación de los 
campamentos en otros estados. 

Para tomar una decisión el Goolerno Mexicano y el ACNUR obser

varon Jos siguientes aspectos: 

"Dar prioridad en todo momento al Interés naclQ. 
na! y a los Intereses sociales e Individuales 
de los mexicanos. 

Respetar la Integridad étnica. comunl ta ria y fª
ml llar de Jos refugiados. 

Atender a la vocación laboral original de éstos. 

Encontrar condiciones semeJantes al habitad de 
origen de las aldeas donde habitaban antes de 
! legar a México. 

Promover la autosuficiencia. 



Promover las buenas relaciones con las comuntdª 
des locales". C27l 

64. 

Estos aspectos Influyeron Para que se tomara en primera tnstarr 
eta Ja decisión de reubicarlos en otros estados de la Rep~bll
ca Mex t cana. 

Como segunda tnstancta la repatrtactón voluntaria, procurando 
establecer los mecanismos necesarios para que ésta pudiera da[. 

se. 

El Prlnctplo básico en la repatriación voluntaria, como el mi§. 
mo término lo dice, estriba en la propia "voluntad" de Jos re
fugiados para regresar a su pals, y sólo a sol tcl tud, de éstos 
es que se les repatria. 

La repatriación se deJó en una segunda Instancia, ya, que en 
ese momento Guatemala no ofrecla las condiciones que pudieran 
garantizar a los refugiados respeto a su~ derechos. 

Aunque muchos refugiados fueron repatriados en 1984 y 1985, es 
en 1986, cuando los gobiernos de ambos paises, logran tnlctar 
el establecimiento de los mecanismos para que la repatrtactón 

garantizar<! el retorno de los refugiados a Guatemala. 

' 27> "lnfonre sobre la si tuaclál de los refugtai:Js ruatffil'll tecas". CbJs. 
Cit. fclg, L'G. 



"Durante la rec 1 ente vis 1 ta de 1 Pres !dente de 
Guatemala a nuestro pa!s, se anal Izaron y esta
blecieron criterios y mecanismos para facilitar 
el retorno de los refugiados guatemaltecos a su 
patria, con la garant!a de la estricta observarr 
cla que los asiste para vivir en su propio te
rrl torio". <28 > 
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En cuanto a la reinstalación de refugiados en otro pa!s fue dg_ 

sechada por nuestro gobierno y el Alto Comisionado de las Na

ciones Unlaas para los Refugiados. 

Para llevar a cabo la decisión de reubicar a los refugiados, 

se procedió a realizar un cuidadoso estudio de los Estados que 

podr !an ser receptores de refug 1 ados, des lgnándose e 1 Estado 

de Quintana Roo y el de Campeche, en especial la zona del Va

l! e ae Edzná. Es tos se carac ter 1 za ron por su taJ a dens 1 dad 

demogr<lflca. 

A ra!z de un hecno registrado en Chiapas el 30 de abril de 1984 

en el campamento de refugiados "El Chupadero" el Proceso de reg 

01cación fue acelerado. 

"Un anciano, un niño, tres hombres y una muJer 
en cinta, pertenecientes a una comunidad de 
3,000 refugiados guatemaltecas, que Integraban 

<28> warto lnfonre de a:tlierm 1%, CDJS. Cit. Pa<;J. 



el campamento Chupadero. a menos de un kilóme
tro de la frontera con Guatemala, fueron acrlb! 
liados a tiros la madrugada de ayer, luego de 
ser torturados, segOn testigos presenciales; por 
hombres con uniformes de soldados supuestamer.te 
provenl entes de Gua tema 1 a". <29 l 
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Ante esta si tuac Ión, Méx leo, presentó una protesta formal al 

gobierno de Guatemala, e Inició por medio de la Comisión Mexi

cana de Ayuda a Refugiados la reubicación de los refugiados. 

La reubi.cactón se desarrolló sustentada en prtnclplos Mslcos 

Que el Lic. Manuel Bartlett Dlaz. Secretarlo de Gobernación 

d!ó a conocer el d!a 10 de mayo de 1984. 

Principios: 

"1.- El Gobierno Mexicano mantiene y mantendrá 
Incólumes sus principios y tradiciones en 
manterla de as! lo pol ltlco, protección a 
refugiados y solidaridad humanitaria. 

2.- Los ciudadanos guatemaltecrs asentados en 
los campamentos de refugiados en la fron
tera sur del Dais, constituyen un grupo 
Que llegó a México huyendo de condiciones 
de violencia y pettgro Inminente, y por 
lo tanto fueron acogidos, y reciben el 

<
29> Diario Excélstor. "AtaqLJ; a un cawarento de refugladOS en Ollaias". 

Pág. 1, 2 de abril de 198'1. 



tratamiento de refugiados. es decir la 
protección y asistencia del Gobierno de 
la Repúbl 1 ca. 

3.- La actual ubicación de los refugiados, prg 
carla y circunstancial. en diferentes ca!!! 
pamentos. a escasa distancia de la lfnea 
divisoria con la República de Guatemala y 
su dispersión en 300 kl lómetros de frontg 
ra. en lugares de di f!cl 1 acceso, di flcul 
tan enormemente la satisfacción a sus ne
cesidades de alimentación, vestido, salud 
y educación, que se han venido atendiendo 
¡ además generan una si tuaclón de peligro 
permanente a su seguridad y un riesgo de 
constantes fricciones Internacionales. 

4.- El Gobierno Mexicano ha tomado la deci
sión de reasentar a los refugiados par las 
razones anteriores y, además, porque su ilf. 
tual ubicación imPlde su paulatina Incor
poración a una vida productiva. conforme 
a los derechos humanos. Mantener lndefl 
nldamente aislada e Inactiva a Ja pobla
ción refugiada, constl tuye una discrimina
ción contraria a Ja dignidad humana. La 
reubicación persigue su paulatina lncorPQ 
ración a un hélbltat digno y productivo. 

5.- Iniciar la reubicación no significa que 
se Pierda de vista la eventual repatria
ción voluntaria. En tal sentido se han 
buscado y se seguirán buscando fórmulas 
para lograr este obJetlvo, siempre y cuan. 

67. 



do se convenga en conJunclón con organis
mos Internacionales. conste una clara ma
n! festaclón de la voluntad de los refugtª
dos en tal sentido, y existen condiciones 
aceptables para su seguridad y relncor ,JO
ractón en sus lugares de origen. En to
do caso el gobierno mexicano no forzará 
en modo alguno la repatriación. 

6.- México ha condenado los Incidentes lamen
tables que han producido la muerte de va
rios refugiados en lugares Próximos a la 
frontera con Guatemala y la Secretarla de 
Relaciones Exteriores ha enviado oportunª 
mente las notas diplomáticas de protesta 
ante el gobierno guatemalteco en los tér
minos que cada situación demandaba, con 
apego a los principios de Derecho lnternª 
clona!. 

7.- El concepto mismo del refugiado no ha si
do definido en términos universalmente 
aceptados; no obstante Méx leo se ha caraf 
terlzado por haber recibido y Protegido a 
quienes han sollcl tado refugio en nuestro 
pafs, A pesar de las dificultades oara 
calificar las caracterlstlcas deftntto-
r las de los refugiados es obl tgaclón y dg_ 
recho del Estado Mexicano. distinguir en
tre quienes buscan protección huyendo de 
si tuaclón de violencia y riesgo a sus vi
das, y las migraciones originadas en aprg_ 
mio de naturaleza económica, esta distin
ción es Importante; su tgnorancta cancelª 

68. 



ria las poslbl l ldades de brindar protec
c.lén a Quienes buscan salvaguardar sus vl 
das, valor que esta noble lnstl tuclón tu
tela. 

8.- Los refugiados guatemaltecas asentados en 
nuestra frontera sur cons t 1 tuyen una po
blac Ión civil de campesinos, no be\lgeran 
tes, que se desplazó en grupos faml ! lares 
y comunl tartas debido a las condlc Iones 
de Inseguridad prevalecientes, son por lo 
tanto merecedores a la protección mexica
na. 

9.- La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugia
dos seguirá proporcionando protección y 
asistencia a los refugiados guatemaltecas 
en los nuevos asentamientos, no habrá asen 
tamlentos de refugiados en la frontera; en 
los nuevos se continuará brindando en me
jores circunstancias la asistencia y la 
Incorporación al trabajo", <30) 

69. 

Estos principios respondieron a ta preocupación del gobierno 

mexicano por procurar garantizar a los refugiados guatemalte

cos su seguridad, atención y asistencia, as! como también evl 

tar que fueran obJeto de otra agresión a su Integridad f!slca 

y ~oral en su Pa!s. 

<~l "lnfonre de ret..tJlcac!Cres", Canlslón f'exlcana de Ayuja a Refugiados, 
Pag, 4, SLl¡progréliia Chl;;ws, Canltán, Olls., f'éxlco, 1984. 
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A fines de 1984 hablan sido reubicados en el estado de Campe
che 11,305 refugiados, y en el estado de Quintana Roo 3,112 r~ 
fuglados. <31 > 

Los refugiados en los nuevos asentamientos han venido desarro-
1 lando un Programa de Autosuficiencia que se Integra en proye,¡;_ 
tos de tipo agrlcola, (granos básicos>; pecuario, <vacuno, PO[ 

clno, apfcola y avlcola); artesanal; carplnterla y costura. 
Además prevé el empleo de refugiados en labores del campo, den 
tro de los programas de empleo rural, que los gobiernos estat~ 
les desarrollan con los mexicanos, procurando que los refugia
dos guatemal teces no desplacen ni compl tan con la mano de obra 
mexicana, para que éstos logren la autosuficiencia alimentarla 
en corto, mediano y largo plazo. 

Con esta actitud, el Gobierno Mexicano, mantiene su tradicio
nal polltlca en materia de asilo, procurando brindar protec
ción y asistencia a los refugiados guatemaltecos, con el finan 
c1am1ento económico que aporta el Alto Comisionado de las Na
ciones Un loas para los Refugiados. 

<31 l ''Progr8lla de aterx:lón Integral a COIUlldades fronterizas con CtJat(l10-
la", Conlslón f"exlarn de AY\Xla a Refugiados, PáQ, 6, SJlDrograna 
Oll~s. l'éxico. 1984. 
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C. ASISTENCIA INTERNACIONAL A LOS REFUGIADOS GUATEMALTECOS. 

Con los refugiados guatemaltecos que actualmente se localizan 

en los campamentos del estado de Chiapas y los asentamientos 

en Campeche y Quintana Roo, México ha demostrado una vez más 

que sustenta el prlnCIPID de respeto a los derechos humanos, ya 

que además de poner a salvo la vida y libertad de estos refu

g I ados, se ha preocupado por atender sus neces 1 dades bás 1 cas 

de alimentos, salud y vivienda. 

Esta asistencia ha sido posible con la participación de orga

nismos Internacionales como es el caso del Al to Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados, el Programa Mundial 

de Al !mentas y la Comunidad Económica Europea. 

Ei 5 ae octubre de 1982, <32 > México suscribió con el ACNUR un 

convenio, por el cual se perml tia a este Organismo Internacio

nal establecer una oficina de representación en nuestro pafs. 

En ese convenio se estableció que la tarea del ACNUR serra: 

"Buscar soluciones permanentez al problema de 
los refugiados, ayuda a los gobiernos y, con su 
aprobación, facilitar la repatriación volunta-

<32> Diario Oficial de la Federación. 6 de abrl 1 de 1983, primera sección 
Pág. 3. 



ria de tales refugiados, o su Integración a las 
comunidades nacionales". C33l 
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Es as! como el ACNUR establece con la COMAR varios :onvenlos, 

para determinar el financiamiento y asesor!a Que se otorgarla 

a los refugiados, en colaboración con las Dependencias Federa

les y de Jos Estados Involucrados. 

En 1982 ACNUR y COMAR celebraron un convenio multldlsclpl lna

rlo para refugiados asentados en Chiapas, por la cantidad de 

$ 343'000,000.00; C34> en 1983 un nuevo convenio por 

s 773'900,846 .00; C35l en 1984 por s L099'470,000.00; <36l en 

1985 de s 2,364 '595.758 .00; C37l en 1986 p:¡r $ 3,798'723, 104.00; C38l 

por óltlmo en 1937C39 l el convenio que esta vigente se firmó 

por la suma des 3,100'950,0DO.OO. 

(33) !dan. 

C34l Cmvenlo de Aslstercla f'\JltldlsclPllnarla a refuglooos giatrnal tecos 
1982. C0'1AR-ACNJl, ~'éxlco, 1982. 

<35> Coovenlo de Aslstercla f'\JI tldlsclPllrarla e: refuglooos giatrnal tecos 
para el éiío 1983. crnAR-ACIUR, ~leo, 198~. 

C36> Informe CCnparatlvo de Prest.P.JeStos para RefuglOOOS G.lat6!13ltecos de 
1983 a 19ffi. can 1 s l ón Mex 1 cana de AY\lla a Refug 10005, 19ffi. 

(37) !dan. 

<38> Rcsunen de Actlvldales de la Coordlraclón fdnlnlstratlva y Flrmzas, 
CCJnlslón Mexicana de Ayula a Refuglm, POO. 6, l'\!xlco, 19ffi. 

<39> Informe CCnparauvo de Preru:wstos 19ffi-1987 de Strorograias. co
misión 1•ex1cana de AY\lla a Refuglm. f>OO, 12. f'éxlco, 19ffi. 
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La asistencia Que se otorga a los refugiados no será permanen 
te, por lo Que se han Implementado programas de autosuficien
cia Que tienen como finalidad, lograr en un plazo adecuado la 
autosuficiencia al \mentarla de los refugiados, <4o> en un corto, 
mediano y largo plazo. 

Dentro del sistema de las Naciones Unidas, el Programa Mundial 
de Al tmentos <P.H.A. l. se encarga especialmente de los asuntos 
relacionados con la al lmentaclón sobre todo en caso de emergen 
eta con refugiados, la ayuda al lmentarta Que proporciona este 
programa, no contempla todos los componentes de una ración CO!!! 

Dieta. 

El P.M.A. dispone de ciertos recursos, en alimentos y dinero 
en efectivo, para hacer frente a las necesldadas alimentarias 
en tas si tuaclones de emergencia. 

Para hacer uso de los recursos del P.M.A. en una situación de 
emergencia con refugiados, es necesario Que el gobierno del 
pa!s dónde acontezca, eleve una petición al Director General 
de la FAO y Que este 01 timo apruebe el proyecto de emergencia, 

por consejo del Director Ejecutivo del P.M.A. ' 41 l As! lo hizo 

<40> Proorama ~ratlvo lrual 1985. Canlslón ~lca16 de AYLda a Refugia-
dos, Vol. L PáQ. 46, f"éxlco, 1985. 

<41 > lln.01 para sltLOClcres de anernencla,Alto CanlslOO:Jíl de Nacieres l.111 
das para Refugiados, Pclg, 113, i'a:lrld, seDtlarbre de 1984. -
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México ante el fenómeno de los refugiados guatemaltecos, dm:Je, 

la Secretarla de Relaciones Exteriores fue la dependencia en-

cargada de hacer tal soltcltud. La asistencia alimentarla 
fue autorizada, por lo que a partir de 1984 el P.M.~ .. envió 

productos básicos para los refugiados guatemaltecas, El P.M.A. 

envió 1.584 toneladas de alimentos: harina de trigo, frlJoL 
aceite vegetal. leche en Polvo. sardina enlatada(42 l en ese 

año. 

En 1985 fueron recibidas 4, 797 toneladas de productos del P.M.A. 
para Jos refug lados gua tema 1 tecas, entre har 1 na de tr 1 go, fr 1-

J o L aceite, leche en polvo, pollo enlatado, ma!z y arroz. <43> 

Durante 1986 el P.M.A. sumtntstró: harina, ma!z, fr!Jol, acei
te, Pal lo enlatado; haciendo un total de 2,883 toneladas, <44 > 

equivalentes as 825'303,160.00. 

En el presente año de 1987 se contempla recibir del P .M.A. 1,477 

toneladas entre ma!z, frlJol y aceite. (45> 

<42> Prayecto PIWl-EX/1353/EM. Proorm IUxllal de Al tirentos, para refU-
gla'.los g_etE!ll3ltecos en ~xlco. 198ll. · 

<43> Prayecto PKA/i'EX/1353/EIH l. Prognm ltrola\ de Allirentos para re
fugiados g:¡atanaltecos en réxtco. 1985. 

<44 > Prayecto A'\l\/i'EX/2800--0. Proorm ~l.n:Hal de Al !mentas para refugia
dos 9Jéltffil3\tecos en ~'éxlco. 1986. 

<45> Prayecto Pl·1A/l-EX/?il72-E. Progrm Mundial de Al !mentas para refugia
dos \l.l<lt6113ltecos en ~'éxtco. 1987. 
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Otro organismo lnternaclonal que ha hecho aportaciones para 

Jos refugiados guatemaltecas es la Comunidad Econór:ilca Euro

pea, <45 > Ja cuál flnancfa var tos proyectos de refugtados, pero 

que tamblén ha hecho aportaciones de productos al lmentlctos pª 

ra los guatemaltecos, a través del Alto Comlslonado de Nacio

nes Unidas para Refugtados. 

En 1985 aportó 1,0::0 toneladas de harina, 500 toneladas de trl

go y 500 toneladas de mafz;< 47 > para 1986 sumtnlstró 100 tone

ladas de Ieche;<48 > y en 1987 enviará 800 toneladas de hartna 

de mafz. Estos productos fueron donados por Ja Comunidad EcQ 

nómica Europea a través del ACNUR. 

El equivalente en pesos de Ja aportactón de Ja Comunidad EconQ 

mica en 1986 fue de s 138'425,895.00. 

(4G) Resuren de Actividades de Ja Coordlractón de Finanzas. CWs. Cit. l"'cfl, 
17. 

<47> Prayecto 85/AP/IU/IWl. AYIJla nul tídlsclPI tnarla a refuglooas 9J<lte-
110ltecos. i"éxíco, 1985. 

<48> Prayecto 86/IU/fo1A-1 ACl'IJR/l'EX/0569/EXP. 740 EEC/rnm. CQo\AR-AQUR, 
i"éxlco, l<:eó. 
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CAPITULO IV 

SITUACION JURIDICA DE LOS REFUGIADOS EN MEXICO 
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A. SITUACION JURIDICA DE LOS REFUGIADOS EN EL MUNDO. 

Los términos "refugiados" y "ast lados" se encuentran muy l !ga

dos, pero frecuentemente se confunden, ya que ambos procuran 

la protección a aquel las personas que se ven obl !gadas a aban

donar su pafs de origen. 

Antes de Iniciar el tema de los refugiados haremos una breve 
exposición sobre el asilo para poder diferenciar con mayor 

exactl tud uno y otro término, 

La Institución del asilo. tiene sus orlgenes desde épocas muy 

remotas, encontrándose Indicios de ella en las ctvlllzaclones 

más antiguas, donde su apl lcaclón fue básicamente de carácter 
re! !gloso. l lgada a la lnvlolabl lldad de los lugares sagrados. 

El asilo era otorgado en altares y templos dedicados al culto 

de los dioses. como fue el caso de los templos de: Palas, en 
Macedonia; Teser, Hércules y Minerva. en Atenas; Diana en Efe

so y el dedicado a Apolo en la ciudad de Mlleto. <1 l 

En el siglo pasado el asilo fue conformándose como una Insti

tución Jurldlca deJando su carácter re! lgloso. y encargándose 

de tutelar los derechos de aquel los perseguidos. 

<1 l l'ertlnez J. f9Jstln. "El ~rechJ de Asl lo y el RWliren lnterracloral 
oe Refuglooos". Edlt. Botas. Pág. a. 1-llxico, 1~1. 
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Después de Ja Segunda Guerra Mundial se desarrolló una acción 
encomendada a consol ldar el Derecho de As! Jo, dicho movimiento 
dió lugar a la creación de una serle de Instrumentos Jurldlcos, 
Jos cuales han venido regulando dicha Institución. 

Es en los paises de América Latina donde el astlo ha tenido 
una Práctica constante, originada, por los diversos confl !etas 
Que envuelven a la reglón. Lo Que ha motivado Ja creación de 
Instrumentos Jurldlcos reguladores del as! lo. En este sentido 
dichos Instrumentos tienen un carácter regional. ya Que rigen 
ilnlcamente en la zona, entre Jos más Importantes tenemos: <2> La 

Declaración Americana de Jos Derechos y Deberes del Hombre <BQ. 
gota 1~48); Convención Americana sobre Derechos Humanos; Pacto 
de San José <22 de noviembre de 1969); Convención sobre As! lo 
<La Habana 1928); Convención sobre Asl lo Poi ltico '<Montevideo 
1933l; Convención sobre Asilo Diplomático y Territorial <Cara
cas 1954). 

El asilo, es definido por Carlos Fernández como: 

"La protección que un Estado otorga en su terrltQ. 
ria o en otro lugar dependiente de algunos de sus 
órganos, a un lndlvlduo que Jo sol !el te". <3> 

<2> O'DJ<:terty LaJra. 'Tucurentos relativos al Asl lo y Refugio". tamnla 
l·'exlcara de terechos ft.JJmls. !'OO. 9, l'éxlco. rrayo-Junlo de 1985. 

<3> Ferrffilez cartas. "El Asilo Diplcmltlco". Edit. JJs. f'OO, 4, l'éxlco 
1974. 
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Aunque el asilo tiene como caracterrstlca. que la protección 
es concedida a extranjeros, cuando su vida o l lbertad se er1ClJe!l 

traen peligro a causa de persecuciones en su pars de origen. 
por delitos de orden potrtlco o delitos comunes conexos con los 
pol ltlcos. 

En América Latina nos encontramos que el asllo tiene dos con
cePctones. uno el Asilo Territorial, otro el Asilo Extraterrl
tor tal. 

El As! lo Terrl torta! debemos entenderlo como el que se otorqa, 
a un Individuo que es perseguido por del 1 tos pol ltlcos. dentro 
del terrl torio que ocupa otrn Estado. Como lo establece la 
Convención sobre Asilo Territorial en su Articulo 1 :<4> 

" ... Todo Estado tiene derecho. en eJerclclo de su 
soberanra. a adml tlr dentro de su terrl torio a las 
personas que Juzgue conveniente .. ," 

Para que entendamos meJor este concepto revisemos el As! lo Ex
traterrl torlaL al que también se le conoce como lllplomático. 
Este es otorgado de manera Extraterritorial o sea, fuera del 
territorio del Estado otorgante, como es el caso de las Lega
ciones. navlos de guerra. campamentos o aeronaves r;il 11 tares. 
donde el Estado tiene Jurisdicción, aunque estas Instalaciones 

<
4> COnverclón suscrita en la clu:JOO de caracas el 28 de 110rzo de 1954. lá 

Oli31 ft.e ratlflcroa per l'éxlco el 24 de 110rzo de 1~1 con sus reservas. 
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se encuentren dentro de otros Países. Así lo dispone la Con-
vención sobre As! lo Dlplomatlco. C5J 

"Artrculo ¡, el Asl lo otorgado en Legaciones, na
víos de guerra y campamentos o aeronaves ~111 ta
res a personas perseguidas por motivos o delitos 
poi rtlcos. será respetado por el Estado Terrl to
rlal •. 

En el otorgamiento de este asl lo se establece una condicionan
te para el caso ele aeronaves o navíos de guerra, las cuales no 
podrán _brindar asl lo si se encuentran en reparación. 

Para poder otorgar el asilo. en el régimen ele los Instrumentos 
que regulan esta materia en América Latina, es necesario que 
quién lo solicite sea perseguido por motivos o delitos Polltl
cos y no por del 1 tos comunes, segiln se desprende en lo orclena
clo en la Convención sobre Asilo Territorial y Asilo DIPl<mltlco: 

" ... Quiénes sean perseguidos por sus creencias. 
opiniones o fl Ilación polft1ca o por actos que 
puedan ser considerados como del 1 ~os POlftlcos". <6> 

" ... No es lfcl to conceder as! lo a personas que al 
tiempo de solicitarlo se encuentran Inculpados o 

<5> ÜllVa-clón SObre As! lo DIPlurátlco suscrito en cara::as en 195ll, ratl fl 
cado par ~leo el 2 re Junio re 1957. -

<6> ÜllVenclón SObre Asilo Territorial, Artrrulo 11. 
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procesados ante tribunales por delitos COiUleS".<7> 

As! como casi todos los pafses lattnoamertcanos, México parti

cipa de esta tradición de ast lo, algunos de los Principales 
Instrumentos Jurídicos, ratificados Por nuestro pafs en la re

glón son: la Convención sobre .\silo Territorial y Diplomático 
y la Convención sobre Derechos Humanos. <8 > 

Dentro de la legislación mexicana la Ley General de Población, 

refiere en su Articulo 42, al "As! lado Polfttco• definiéndolo: 

"Asilado Polftlco.- Es un extranJero que se tnte[ 
na en terrt torio nacional, para proteger su l tbe[ 
tas, o su vida, de las persecuciones Pol!ttcas en 
su pafs, autorizado por el tiempo que Ja Secreta-· 
ria de Gobernación Juzgue conveniente, atendiendo 
a las ctrcunstanctas que en cada caso conciernan. 
SI el ast lado poi rttco viola las leyes naciona
les sin perJutclo de las sanciones que por ello le 
sean aplicables, perderá su caracterlst1ca migra
toria, y la misma Secretarla le podrá otorgar la 
calidad que Juzgue conventente para continuar su 
legal estancia en el pals. Asimismo, si el ~silª 
do oollttco se ausenta del pals, Perderá todo de
recho de regresar, en esta cal !dad migratorta,sal 
vo que haya salido con permiso de Ja oroota deoerr 
dencta". 

(7) crovenctón sctJre As! to Dtolcraltico, Articulo l. 

(8l O'[(gierty la.ira. cws. Cit. Pél<J, 2. 
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México tiene una larga tradición en cuanto al as! lo corresporr 
de, ya que han sido asl lados en nuestro pafs entre otros; espª 
ñoles, Japonenses, uruguayos, chilenos, argentinos y guatemal
tecos, quienes viven actualmente en nuestro pafs. 

A Principios del siglo XX, el fenómeno de los refugiados empe
zó a despertar el Interés de la comunidad 1nternac1onal, que 
por razones humanitarias, fue asumiendo la tarea de Proteger
los y ayudarlos. 

La fundación Carnagle, Para la paz Internacional, calculó que 
en Europa, Asia y Oriente Medio, habla alrededor de unos seterr 
ta mi! Iones de Personas desplazadas, que vlvlan sin fortuna. 
sin trabaJo, sin nacionalidad, sin la menor esperanza de vol
ver a sus hogares, ciudades o paises, al haber sido arrasados 
por ia guerra.<9> gran numero de estos desplazados hu!an por 
temor a ser perseguidos. 

Fueron surgiendo vanas lnstl tuclones pr. vadas que procuraron 
participar en la solución del problema. Unos de los grandes 
precursores en la protección de refugiados fue el Dr. FrldtJof 
Nansen. quien Ideó un Pian para-dlstrlb~1r el costo del mante
nimiento de Jos refugiados entre vanos pa'fs'es, buscandoles 
ocupación, y estableciendo un documento de Identificación, el 

•9> rartrrez J. /\9JSt!n. cws. Cit. Pá9. 114. 
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cual se llamo Pasaporte Nansen. En 1926 este pasaporte era 

reconoc 1 do en S 1 pa 1 ses. 

Desde sus comienzos, las Ilaciones Unidas reconocieron que, la 

tarea de proteger a los desplazados, era una cuestión que con

cernla a la comunidad Internacional, la cuill debla asumir la 

responsabl I idad de dar solución al problema de las personas 
que hulan de ser perseguidas. 

La Asamolea General de las Naciones Unidas, en su Primer per!Q 

do de sesiones, celebrado a Principios de 1946, aprobó el 12 
oe febrero de ese ario, la resolución A/45, dónde sentó las ca

ses de las actividades de Ilaciones Unidas, en favor de los re

fugiados. En esa resolución, la Asamblea General hizo hinca
pié, en que no serla obligado a regresar a su pals de origen, 

ningún refugiado o persona desplazada Que hubiese declarado al 

guna razón válida en contra de ello. 

A fines de 1945, en la segunda parte del 1er. Periodo de seslQ 

nes. la Asamblea General estaolecló a la Organización Interna

cional de Refugiados CO. l .R. l, que sucedió a la Administración 
de Socorro y Rehabl 11 tac Ión de las Nac Iones Unidas <UNRRAl; al 

tom1 té Interguoernamental de Refugiados; y a la Oficina del Al 

to Comisario de la Socieoad de las Naciones para los Refugia
dos. organismos dedicados a la asistencia y repatriación de rg, 
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fuglados, personas .desplazadas y prisioneros de guerra. Ha
bléndo en ese entonces ·alrededor de velntllln millones de refu
giados, diseminados por toda Europa, 

La tarea principal de la 0.1.R,, consistió en proteger y rea
sentar a cerca de dos mi 11 ones de personas renuentes a regresar 
a su pa!s de origen, por haber perdido todos sus vinculas con 
él o haber cambiado la si tuaclón pol!tlca. 

Esta organización fue creada con carácter de temporal, y para 
fines áe 1950, sólo quedaban unos 50,000 refugiados, cuya suer. 
te no habla sido definida ailn. 

Al cesar las actividades de la Organización Internacional de 
Refugiados, la Asamblea General, adoptó, confiar la tarea de 
seguir dando protección a los refugiados, a un Organismo de las 
Naciones Unidas, capaz de actuar Independientemente. Por lo 
que se creó la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados <ACNURl, el 1º de enero de 1951,por 
un periodo de tres años. ClOl Durante el transcurso de ese pg_ 
r!odo se hizo evidente la necesidad de establecer una atención 
cont!nua a los problemas de los refugiados. La Asamblea Ge

neral decidió prorrogar el mandato del ACNUR durante un perra
da de cinco años, renovable a partir del 1º de enero de 1954, 

<10l ~esoluclón 319 C!Vl del 3 de dlclBiilre de 19119 y resoluclm 428 <Vl 
del 14 de dlClrntlre de 1950. AOW. 
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siendo éste el prtnc!Pal organismo tnternactonal que ha venido 
brindando asistencia y protección a los refugiados en casi to
do el mundo. 

Las funciones Principales del ACNUR son: la protección tnternª 
ctonal y la asistencia material. Cl1l La primera consiste en 
fomentar y salvaguardar los derechos de los refugiados en as
pectos tan vi tales como el empleo, la educación, la residencia, 
la l lbertad de movimiento y la garantla de que no serén envl!l_ 
dos a un pals, en el que corran peligro de ser perseguidos. La 
segunda consiste en ayuda a los gobiernos, de los paises cte as!_ 
lo, a conseguir que los refugiados puedan satisfacer por si mi~ 
mos sus necesidades lo antes posible. 

En el émblto Internacional existen varios lnstrufi1entos Jurldl
cos que regulan la condición de refugio, entre los cuales ten~ 
mos: la Convención de la Organización de la Unidad Africana 
por la que se reguian los aspectos especlf!cos de problemas de 
tos refugiados en Afrlca; El Estatuto de la Oficina del Al to 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados; Conven 
clón sobre el Estatuto de los Refugiados (1951 l; Protocolo so
bre el Estatuto de los Refugiados (1967). 

En el Presente trabajo la atención la fijaremos en los 3 últl-

C11 >"Revista Refug¡ooas .. rtJ. 15", ACIUR, PaQ. 4, ~~xtco, marzo de 1%. 
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mos lnstrúmentos por ser éstos los más reconocidos a nivel mun

dial. 

1. Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de la!; Naciones 

Unidas para los Refugiados, 

Este Instrumento fue aprobado en la Resolución 428 CVJ de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciem

bre de 1950. Cl 2l 

El Estatuto ademéls de estatilecer las funciones del Alto ComlslQ 

nado de Naciones Unidas para los Refugiados; su organización y 

hacienda, define la calidad de refugiado, en los siguientes téI 

minos: 

Art. 6. EL ALTO COMISIONADO TENDRA COMPETENCIA~SPECTOA: 

"Cualquier persona que. como resultado de aconte
cimientos ocurridos antes del 1 º de enero de 1951 
y debido a fundados temores a ser perseguida por 
motivos de raza. re! lglón. nacional ldad y opinión 
pol!tlca, se encuentre fuera del pa!s de su naclQ 
na! ldad y no pueda o. a causa de dl~hos temores o 
de razones, que no sean de mera conveniencia per
sonal, no quiera acogerse a la protección de ese 
pafs, o que por carecer de nacionalidad y estar 
fuera del pa!s donde antes ten!a su residencia hiJ. 
bl tuaL no pueda o, a causa de dichos temores o 

<12 > AGUl. Docurento CE.84-31411, ''RecoPllaclón de Instrurentos Internacio
nales, relativos al Asilo y ReftJJio". Pélg, 23, División de Protección 
lnterroc1cna1. Glre!Jra. 1~. 



de razones que no sean de mera conveniencia persQ 
na!. no qutera regresar a él. .. • 

r.7. 

Las personas que responden a los criterios, para ser reconoci

das como refugiado, por el Estatuto del ACUUR están en condl 

ctón para recibir protección y asistencia .de Naciones Unidas a 

través del ACNUR, aunque no se encuentren dentro de un pafs 

que sea parte de la Convención de 1951 o del Protocolo de 1957. 

Estos refugiados son denominados •refugiados baJo mandato" <Mc!J 

date Refugeesl. <l3l 

2. CONVENC 1 ON SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS ( 1951>. 

Este documento fue aprobado en Ginebra el 28 de Ju! lo de 

1954. <14 > las disposiciones contenidas en éste, tratan 

Principalmente la definición básica de Quién es refugiado, 

quién dela de serlo; los derechos y ob! !gaciones del refu

giado, as! como !os del pa!s que otorga el refugio. 

En su Articulo 1º establece quién es refugiado. Esta defl 

n!c!ón es similar a la del Estatuto, salvo que trata en for. 

ma especifica lim!tantes Que restringen las obl!gac1ones 

(13) A.C.N.U.R. OXUreílto G:-79-0155. '7'1:rua! de procedimientos y crtte
r§9§.rara determinar la condición de refuglooa". Pág, 4, Girebra, 

(1 4> A.C,N.U.R. ''D'.X:t.oolto CI-84-3144", üius. Cit. Pág. 26. 
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de los Estados Contratantes, la si tuaclón que los refugia
dos, en cuanto tiempo y ubicación geográfica para su reco
nocimiento. 

Estas l lml tantes. que no aparecen en el Estatuto. las loeª 
llzamos en la sección B del Artrculo 1º, donde se dice: 

"B. ll A los fines de la presente Convención las palabras 
-acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 1951-, 
que figuran en el Artículo 1º del Sección A, podrán enten
derse como: 

al Acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 1951. 
en Europa o, como; 

bl Acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 1951, 
en Europa o en otro lugar; 

Y cada Estado Contratante formulará en el momento de la fl[. 
ma, ·de la ratl flcaclón o de la adhesión una declaración en 
que precise el alcance que desea dar a esa expresión , con 
respecto a las obligaciones asumidas por él en virtud de la 
presente Convención". 

Las I lml tantes de esta Convención responden a la Inquietud 
de los Estados Contratantes, por 1 iml tar sus obl lgaclones 
con 1 as personas que resu 1 taran ser refugiados, por aconte
cimientos que pudieran suscl tarse después de 1951. Por lo 
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oue esta Convención, sólo se aplica a refugiados oue han Pª 

sado a tener tal condición, como resultado de acontectmlen

tos ocurridos antes del 1º de enero de 1951. 

3. PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE REFUGIADOS <1967) 

En los años stgulentes a la creación y entrada en vigor de 

la Convención el nú~ero de refugiados en el mundo se mult!

Pl lcó soore todo en América Latina y Afrlca. Esta situa

ción, creó la necesidad de ampliar los términos oue estaólg 

ce la Convención de 1951, respecto a la ! !mi tan te de reconQ. 

cimiento de refugiados, en razón de acontecimientos ocurri

dos antes del 1 º de enero de 1951. 

Fue as! como el 31 de enero de 1967 se aprobó en Nueva York 

el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, oue entró 

en vtgir el 4 de octubre del mismo año. Cl 5J 

El Protocolo establece como término "Refugiado". 

" ... Toda persona comprendida en la deflntcl~n del 
Articulo 1 de la Convención, en la oue se darán 
por oml t!das las Palabras -como resultado de acorr 
teclmlentos ocurridos antes del 1" de enero de 
1951- y las palaoras -a consecuencia de tales 

Cl5J Aarn. D::curento G:.79-0155, CDJS. Cit. Pág. 3. 



acontecimientos-. que figuran en el párrafo 2 de 
Ja Sección A, del Articulo !". 

9C. 

Con las mod!ftcactones. Que establece el Protocolo µademas afl[ 
mar que la definición de refugiados para este Instrumento Jurl

dtco es: 

"Toda persona que. debido a fundados temores de 
ser perseguidos por motivos de raza. religión, nª 
ctonal !dad, pertenencia a determinado grupo so
cial y op!n!óil pol!ttca. se encuentre fuera del 
pa!s. de su nactonaltdad, y no pueda. o a causa 
de dichos temores no uutera acogerse a Ja protec
ción de tal pa{s, o que. careciendo de naclonall
dao o hayándose fuera del pa!s do~de antes tuvl~ 

ra su residencia habitual, no pueda o, a causa de 
atchos temores, no quiera regresal a él". 

Las deflnlctones anteriores sobre refugiados están vigentes, ya 

uue en Ja actual !dad, 76 Estados son parte de alguno de estos 3 
Instrumentos. En conclusión Jos conceptos ae As! lado y Refu-

giado son parecidos, pero el primero es más J imltantes. ya que 
sólo se aplica a personas o grupos que son perseguidos por motl 

vos de carácter poi !ttco, mientras que el concepto de refugiado 

es más amplio en alcance, ya que con el sólo hecho. de ser vic

tima de persecustón por temores fundados; o motivos poi !tices, 

de nacional ldad, rel tgtón, raza, pertenencia a determinado gru

po social u opinión pol!tica. pueda solicitarse al ACNUR se re

conozca como refugiado. 



91. 

B. ESTATUS JURIDICO DE LOS REFUGIADOS GUATEMALTECOS Erl MEXl

CO. 

La palabra Estatus, tiene su origen en el vocablo lattno "STA

TUS", aplicado en el derecno romano para referirse al estado o 

condtctón jurfdtca que los tndtvtduos tenran en Roma y que se 

determinaba por los tres status: civttatis, ltbertatts y famt

liae.C16l 

Por lo anterior nemos decidido emplear el término Estatus, en 

el presente trabajo, para definir la Condición Jurfdtca de los 

Refugiados Guatemaltecos en México. 

Compartimos un poco el concepto de NIBOYET para determinar · 1a 

condición jurfdica del extranjero: "Consistente en determinar 

los derecnos. de que los extranjeros gozan en cada pafs". Clll 

Esta definición que da NIBOYET. nos parece inconclusa, ya que 

los extranjeros además de tener derechos, tienen obltgaclones 

que cumplir en el pafs donde se encuentren. Por lo que en el 

presente trabajo definiremos el Estatus Jurídico de los Refu

giados Guatemaltecos, con los derecnos y obl tgactones que las 

leyes mexicanas les Imponen y, que les son aoltcables mten-

ClGl "Diresto de JJsttnia-o". Tomo L versl<'.f1 en castel la-o par A. D'ors, 
F. lerr&dez Tejero, P. Fuente Seca, M. Garc!a w[rldo y J. a.Jri !Jo, 
Edlt. Araizach, Libro 1. Htulo 5, Pélg. 59, Esraia, 1972. 

cm raro;et, J.P. "Prlrx:1Plos de llerecro Internacional Prlvooo". Editora 
113ClonaL S.A., PélQ. 123, r·llxico, 1951. 



tras Permanezcan dentro del terrl tor 10 mexicano, partiendo de 

la calidad migratoria quuoseen. 

li.1. LA CONDICION JURIDICA DE EXTRANJEROS PARA LOS REFUGIADOS 

GUA TEHAL TECOS. 

Como Primera observación. destacamos la falta de un Instrumen

to Jur!olco en nuestro régimen legal mexicano que regule el E§. 

tatus Jur!dlco del Refugiado en nuestro pa!s. 

Por un.lado en el ámbito Internacional. México no ha firmado, 
ni el Protocolo de 1951; ni la Convención de 1967 sobre refu

giados; siendo éstos Jos principales Instrumentos Jurldlcos l!l 
ternac1onales que regulan el concepto de refugiado y su trata

miento. 

En el Derecho Interno. ni Ja Constl tuclón, ni alguna de nues

tras leyes. contiene el concepto. ni la definición de refugl!! 

do. ni Ja calidad migratoria que a éstos corresponderla. 

Aunque el Gobierno Mexicano, haya permitido Ja Instalación de 

una óflclna representante del Al to Comisionado de Naciones un1 

das para los Refugiados, dentro del terrl torio nacional. no e§. 
ta obligado a dar el reconocimiento de Dera:ho Clure), a los r!l_ 

fuglados. ya que para eso. deberla legislarse tal concepto. 
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El motivo Que llevó a México a permitir el Ingreso, la estan

cia, ta protección y asistencia a los refugiados guatemaltecos, 

es de canlcter humanitario, reafirmando una vez más su activa 

pol!tlca de asilo, tal y como lo manlfesto el C. Subsecretario 

de Gobernación, Coronel Jorge Carrillo Olea: 

"lluestra posición ha sido ratificada por los he
chos, cuando se mantiene una posición manifiesta 
en solidaridad con los sufrimientos de los refu
giados. tal y corno sucede en México, que la Con
vención ya firmada o no, en nada cambia la ayuda 
y la asistencia encaminada ta::la los refugt<ms". ClBl 

Dado, que nuestro pafs, no ha creado un Instrumento leg~l, que 

regule el concepto de condición Jurídica de refugiado, conslde~ 

mas, que mientras no se crea tal concepto, es apl !cable a tos 

refugtaaos guatemaltecos, en cuanto a derecho y obligaciones 

en México, el apl !cado a los extranJeros, con las modal ldades 

que la documentación y cal ldao migratoria otorgada a tos refu

giados, les lr.1Done. 

La definición legal de la calidad de extranJero se encuentra 

plasmada en nuestra Constitución Pol!tlca: 

"Articulo 33.- Son extranjeros los que no posean 

<18l Revista Ref!J,Jtooas f'i:J. 34, A.Dllcaclón del AGUR, Pélg. 12, l'éxtco, oc 
ttnre oe i%. -
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las cal ldades determinadas en el articulo 30". 

Para recordar cuales son estas calidades nos remitiremos al art! 
culo 30 constitucional '1Ue dicta las condiciones Para se; mexicano, 
lo oue slgnl flca, que quienes no se encuentren en tales clr0J1S
t<n:ias son extranjeros: 

Articulo 30.- La nacional ldad mexicana se adoulg_ 
re por nacimiento o natural lzaclón. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 
1. Los que nazcan en territorio de la Rep~bllca .. 

sea cual fuere la nacional ldad de sus padres; 

11. Los que nazcan en el extranjero de Padres mexl 
canós; de Pádre mexicano o oe madre mexlcana7 

111. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o ae
ronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

B. Son 1:1ex1canos por naturalización: 

l. Los extranjeros que obtengan oe la Secretarla 
de Relaciones Exteriores carta de naturaliza
ción; y 

11. La mujer o e 1 varón extranjeros que contra 1-
gan matrimonio con varón o con mujer mexica
nos y tengan o establezcan su domicilio den
tro del Terrl torio Uaclonal". 

De acuerao al articulo 33 constitucional los refugiados guate
maltecos tienen la calidad de extranJeros, por exclusión al ar: 
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trcuJo 30, al no poseer las condiciones para ser mexicanos, por 

nacimiento o natural lzaclón. Mientras permanezcan dentro del tg_ 

rrl torio nacional. éstos,. gozarán de las garantras lndtvlduale~ 

que otorga la Constl tuctón en el capftulo L tal y como lo 
fija la Ley de Nacionalidad y Naturalización: (19l 

"Articulo 30.- Los extranjeros tienen derecho a 
las garantlas que otorga el capitulo L titulo 11 
de Ja Constitución Polltlca de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, con las restricciones que la misma di.§. 
pone". 

Tratandose de extranjeros, recordemos que el Congreso de la 

Unión está far.ultado para legislar en materia de Condición Ju

rídica de ExtranJeros según Jo dispone la propia Constitución: 

"Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

XVI. Para dictar leyes sobre nacional !dad, condl 
clón Jurídica de los extranjeros, cludada
nfa, naturalización, colonización, emigra
ción e tnmtgraclón, y salubridad general en 
la Repilbl lea ... " 

Ue acuerdo al artfculo anterior, podemos afirmar que en caso 

de que se legislara acerca de los refugiados; su definición y 

mrt:;"Ley de Nacionalidad y rtiturallzaclón entró en vigor el dfa 20 de 
enero de 193!1, der093rdo a la Ley de Extranjería y Naturalización del 
28 de 110'JO de 18S:i. 
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su condición jur!dlca. es el Congreso de Ja Unión el encargado 

de hacerlo. 

B.2. CALIDAD MIGRATORIA DE LOS REFUGIADOS GUATEMALTECOS. 

lodos Jos extranjeros Que deseen Ingresar a territorio mexicano, 

deberán soJ lcl tar su documentación migratoria. ante Ja ·secreta

r fa de Gobernación, con la cuál. podnln tener una calidad migra
toria Que les perml ta Internarse al pa!s en forma JegaJ. 

Dentro del Régimen Jur!dlco Mexicano, Ja Ley General de Pobla
clón, <20l determina en su Art!culo 41, Que los extranjeros Po

drán Internarse legalmente al pa!s, con la calidad migratoria de 

Inmigrantes o no Inmigrante. 

Se ubican dentro de la calldad de Inmigrantes todos aQuel Jos ex
tranjeros, Que l Jeguen a Méx leo. con el proPós l to de radicarse 

en él. cuando la Secretarla de Gobernación autorice Ja lntern2 
clón a un extranjero con esta calldad n,•gratorla, deberan seña~ 

Jarse las actividades a que el extranJero podrá dedicarse y en 
Jos casos Que se reQulera, el lugar de residencia. 

l2Dl La Ley Cfferal"de POO!acloo fue Mlicada en el Diario Oficial de Ja Fe
oeracloo el 7 de erero de 1974, y entró en vl\Xlr el 6 de febrero del mis 
100 éi'o, abr09000 a la anterior Ley Gereral de PciJlacloo del 23 de di- -
clentJre de 1947, y sus reforrns del 24 de diciembre de 1949. 
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El extran¡ero Que sea considerado como Inmigrante deberá cum
Pl lr estrictamente las condiciones Que se fijen en el Permiso. 

la Ley General de Población en su articulo 48 determina Que los 
Inmigrantes estarán dentro de las siguientes caracterlsticas: 

"RENTISTA.- AQuel extranjero Que viva de sus re
cursos traldos del extranjero; de Jos intereses Que 
le produzca la Inversión de su capital en certifi
cados, tltulos y oonos del Estado o de las lnstltg 
clones Nacionales de Crédito u otras Que determine 
la Secretarla de Gobernación o de cua!Quier Ingre
so permanente Que proceda del extertor. La Secrg_ 
tarla oodrá autorizar a los rentistas, para Que 
presten servicios como profesores, clent!flcos, in 
vestlgadores cient!flcos o técnicos, cuando estime 
Que dichas actividades resulten benéficas para el 
pa!s". C21 > 

"INVERSIONISTA.- AQuel extranjero Que Quiera resl 
dir en el pals, para Invertir su capital en la In
dustr la, de conformidad con las leyes nacionales, 
y siempre Que la inversión contribuya al desarro
i lo económico y social del pafs". <22> 

"PROFESIONAL.- El extranjero Que desee ejercer 
una profesión, sólo en casos excepcionales y pre
vio registro, del titulo ante la Secretarla de Edu 
caclón P~bl lea". <23 > -

<21l LeY Cireral de Población. <rus. Cit. Articulo 48, Fracción l. 
c22 i IDldem. Fracción 1 l. 

<
23> lbldem. Fracción 1 I l. 



"CARGOS DE CONFIANZA.- Para cuando un extranjero 
Quiera asumir cargos de dirección u otros de abso
luta confianza en empresas o lnstl tuctones establ~ 
cldas en la Repllbl tea Mexicana, y cuando a jL'lclo 
de la Secretarla de Gooernactón no haya auPllctdad 
de cargos y Que el servicio de que se trate ameri
te la Internación ai pa!s". C24l 

"CIENTIFICO.- El extranjero Que Quiera radicar en 
el pa!s para dirigir o realizar Investigaciones 
clent!flcas, difundir sus conocimientos clent!fl
cos, preparar Investigadores o real Izar trabajos 
docentes, cuando estas actividades sean real Izadas 
en Interés del desarrollo nacional". C25l 

"TECNICO.- Para realizar tnvesttgactón aplicada 
dentro de la Producción o desempeñar funciones téf 
nlcas o especializadas Que no puedan ser prestadas 
por residentes en el pafs•.<26) 

"FAMILIARES.- Para vivir bajo la dependencia eco
nómica del cónyuge o de un pariente consangu!neo, 
Inmigrante, Inmigrado o mexicano en 1 !nea recta sin 
limite de grado o transversal hasta el segundo gra 
do". <27l -

c24
> lb!dan. Fracción IV. 

<25> lbldem. Fracción v. 
(26) lO!dan. Fracción VI. 
(27) lbldan. Fracción VI l. 

98. 
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La Secretarla de Gobernación otorga a todos los Inmigrantes la 
forma migratoria FM-2; documento tlnlco del Inmigrante, que tam
bién sirve a los Inmigrados. C28l 

Cuando el Inmigrante haya permanecido en nuestro pafs durante 
cinco anos, en forma legal. observando h:resta y POSlttva conduc

ta para la comunidad donae se local lee, podrá sol lct tar su call 
aad de inmigrado, para adquirir derechos de residencia deftnltl 
va en el pafs. <29 > 

La calidad mtgratorta de no tnmtgrante la obtendrán aquellos e! 
tranJeros que se Internen en el pafs, con permiso de la Secretª
rfa de Gobernación, en forma temporal. 

El articulo 42 de la Ley General de Población dá las siguientes 

caracter!sttcas a los extranJeros que se localicen dentro de e~ 
te grupo: 

"TURISTA.- Con fines de recreo o salud, para actl 
vlr1~des artfstlcas, cu! tura les, o deportivas, no 
remuneradas ni lucrativas, con temporalidad máxima 
de seis meses Improrrogables. 11 los turistas se 
les recoge su documentación migratoria en el puer
to de sallaa cuando abanaonan el pafs en forma de-

<28l GJ!a del ExtrC11Jera. Rexlolfo Brava caro. Edtt. Pornla, S.A .. Pág. 6, 
f'éxlco, 1%. 

<29J Ley C:fferal de Población. ews. Ctt. Art!culo 53. 



fin! t1va, correspondiéndoles a éstos la documen
tación migratoria FM-5". <30l 

"TRANSMIGRANTE. Quienes se encuentren en tránsito 
hacia otro pa!s, podrán permanecer en terr 1 torio 
nacional hasta por treinta d!as. los transmtgrantes 
no pueden cambiar su calldad migratoria. Asimis
mo se les recoge su documentación migratoria al 
abandonar el pa!s". (3l l La documentación migrato
ria que les otorga Gobernación es la FM-6. 

"VISITANTE.- Para dedicarse al eJerclclo de algu
na actividad lucrativa o no, siempre Que sea !!el

. ta y honesta, con autortcactón para permanecer en 
el pa[s, hasta por seis meses, Improrrogables por 
una sola vez por Igual temporal !dad, excepto si d!! 
rante su estancia vive de sus recursos tra!dos del 
extranJ ero, de las rentas Que éstos produzcan o de 
cualQuler lngreso·provenlente del exterior, o para 
actividades clent!flcas, técnicas, art[stlcas, de
PDrtlvas o slml lares, en Que podrán concederse dos 
prórrogas más". <32> Correspondiéndoles la documen 
taclón migratoria FM-3. 

"CONSEJERO.- Para asistir a asambleas o sesiones 
de conseJo de administración de empresas o para 
prestarle asesor la y rea 11 zar temporalmente fun
c Iones propias de sus facultades. Esta autoriza
ción será hasta por seis meses, Improrrogables.con 

<30> lbldall. Fracción 1. 
<31 l lbldE!ll. Fracción 11. 
<32> lbioon. Fracción 11 l. 

100. 



permiso de entradas y sal Idas mili tiples. Y Ja es
tancia dentro del pafs en cada ocasión sdlo podrá 
ser hasta de treinta dfas lmprorrogabies", <33> Al 
Igual que la característica de visitante la Secre
tarra de Gobernación otorga a éstos la FH-3. 

"ASILADO POLITICO.- Para proteger su l lbertad o 
su vida de persecustones poi ftlcas en su Pafs de 
origen. autorizado por el tiempo que la secretarra 
de Gobernación Juzgue conveniente. atendiendo a las 
circunstancias que en cada caso concurran. SI el 
asilado viola las leyes nacionales, sin perJulcto 
de las sanciones que por el lo le sean apl !cables. 
perderá su caracterrstlca migratoria. y la misma 
Secretarra le podrá otorgar la calidad que Juzque 
conveniente para continuar su legal estancia en el 
paf s. Asimismo, st el asl lado polftlco se ausen
ta del páfs peroerá todo derecho a regresar en es
ta cal !dad m1gratorta, salvo que haya sal Ido con 
permiso de la Propia SP.rrP.tarfa". <34l La clxurenta
clm migratoria Q.Je les dlwensa a ésta cal !dad mlgratQ 
ria es la FM-10. 

"ESTUDIANTE.- Para Iniciar, completar o perfecclQ 
nar estudios en planteles educativos o tnstltucto
nes oficiales o particulares Incorporados o con ª\!. 
tortzactón oficial. con Prórrogas anuales y con ª\!. 
torlzaclón para permanecer en el pafs s6lo el tlem_ 
po que duren sus es tud 1 os y e 1 que sea necesar 1 o 
para obtener la documentación final escolar respe!;_ 

<33> lbloon. Fracc1m IV. 
134> lbloo11. Fracclm v. 

;o¡, 



tlva pualendo ausentarse del pals, cada año, hasta 
por 120 dlas en total". <35> A éstos les corres-
ponde la documentación migratoria FM-9. 

"VISITANTE DISTINGUIDO.- En casos especiales, de 
manera excePClonal, podrán otorgarse permisos de 
cortesla para Internarse y residir en el Pals, ha§. 
ta por seis meses, a Investigadores, clent!flcos o 
humanistas de prestigio lnternactonaL perloc!lstas 
o a otras personas prominentes, la Secretarla de 
Gobernación podrá renovar estos permisos cuando Jo 
estime pertinente•. <36> El FM-16 es la forma mi
gratoria que se les otorga. 

"VISITANTES LOCALES.- Las autoridades de migra
ción podrán autorizar a los extranjeros a que v1s1 
ten puertos mar!tlmos o ciudades fronterizas, sin 

· que su permanencia exceda de tres dlas". <37l 

"VISITANTE PROVISIONAL.- La Secretarla ae Gobernª 
clón podrá autorizar como excepción nasta por 30 
dlas. el desembarco provisional de extranjeros que 
lleguen a puertos del mar o aeropuertos con serv l
elo lnternac1onaL cuya documentación carezca de 
alglln requisito secundarlo. En estos casos ·debe
rán constl tulr dePósl to o fianza que garantice su 
regreso al pafs de procedencia de su nacionalidad 
o de su origen. si no cur11Plen el requisito en el 
plazo concedido". <3Bl 

<35> lbldem. FracclCo VI. 
(36) lblOOTI. FracclCo VI l. 
<37> lblre:I. Fracción VIII. 
(3B) lbtdem. FracclCo IX. 

102. 
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Como el tema central de este trabajo en torno a los refugiados 
guatemaltecos, nos abocaremos a determinar su calidad migrato
ria. Recordemos Que, aunque nuestro derecho mexicano no regu
la el concepto de refugiado, estos guatemaltecos requieren de 
documentación migratoria, para tener una legal estancia en nue~ 
tro pals. 

La Secretarla de Gobernación con la facultad que le confiere el 
Articulo 60 del reglamento de la Ley General de Población, ha~ 
pedido a los refugiados guatemaltecos las formas migratorias FM 
3 y FM-8, El mencionado Articulo decreta: 

"Articulo 60.- La Secretarla queda facultada, to
mando en cuenta las necesidades del servicio, Para 
establecer y modificar las "formas" Que se utili
cen para el mismo y que amparen las distintas call 
dades y caracterlstlcas migratorias con que los e! 
tranjeros se internen y permanezcan en el pals,asl 
como para la entrada y sal ida e Identificación de 
mexicano". 

A los refugiados guatemaltecos localizados en el estado de Chlª
pas, la Secretarla de Gobernación les expidió la documentación 
migratoria FM-8, que es de reciente creación, <39) y que fue 

establecida exclusivamente para documentar a los nacionales de 
Guatemala Que se local icen en la franja de la frontera sur. 
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Esta FM-8 recibe el nombre de: CARNET MIGRATORIO PARA EXTRANJE
ROS GUATEMALTECOS EN LA FRONTERA SUR. La ·Calidad migratoria 
que otorga a los refugiados guatemaltecos, es la de NO INMIGRA!:! 
TE-VISITANTE LOCAL, que es renovable cada 3 años. 

Dicho documento migratorio sólo perml te a los refugiados guate
maltecos Internarse al pa!s hasta una distancia de 50 Km. en la 
frontera sur, prtnctpalmente en el estado de Ch tapas donde se 
localizan. c4o> 

Los refugiados guatemaltecos localizados en los asentamientos de 

auetzal-Edzna y Maya-Tetum en el estado de Campeche, as! como, 
los Que se encuentran en los asentamientos de San José Los Li

rios, Maya-Balam y cuchumatan en el estado de Quintana Roo, han 
recibido de la Secretarla de Gobernación, desde que fueron reu
bicados a estos lugares, la documentación mtgratorlá que les 
otorga su legal estancia en el pa!s. Dicha documentación es 
conocida como la forma migratoria No. 3 CFM-3>. que es un car
net de Identidad que se expide a traba.1adores extranJeros agro
pecuarios o del campo, dentro de ta franJa fronteriza sur. 

De acuerdo a esta FM-3, y al Articulo 42 fracción 111 de la Ley 

l39l La dlSPOSlclón que ordena su creación es la circular 7M/81, girada par 
la Dirección Gereral de servicios Migratorios el d!a 19 de octubre de 
1~1. 

(!¡()) lblcB11. 
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General de Población la cal !dad Que corresponde a estos refuglª 
dos es la de NO INMIGRANTE-VISITANTES. 

Servicios Migratorios viene renovando la FM-3 de los refugiados 
guatemaltecos cada 12 meses, desde que les fue otorgada. En la 
fracción 1 del Artrculo 99 del Reglamento de la Ley General de 
Población dice: 

"Artrculo 99.- Visitantes. Respecto a las perso
nas a que se ref !ere la fracción 111 de 1 Articulo 
42 de la Ley, se aplicaran las siguientes reglas: 

1.- El permiso se concederá hasta por sets meses, 
prorrogables en los términos establecidos en el 
mencionado Artrculo". 

La Prórroga establecida por el Artrculo 42 es por una sola vez, 
por Igual temporal ldad, excepto si durante su estancia vive de 
sus depósitos tra!dos del extranjero. 

En este caso, a los refugiados guatemaltecos, les ha sido pro
rrogado el permiso por la situación tan especial Que los hizo 
entrar a México. Conforme a la fracción 11 del Artrculo 99 arr 
tes citado, la Secretarla de Gobernación filó, qué estos refu
giados pueden dedicarse exclusivamente a actividades agropecua

rias, artesanales y de trabajo asalariado relacionadas al campo. 

El trato que Méx leo da a los refug lados guatemaltecos. a través 
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de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, es Igual al Que 

reciben refugiados en otros paises. Que forman parte de la Con-

vención sobre el Estatuto de Refugiados de 1951. Aún cuando 

el Gobierno Mexicano no ha firmado dicha Covenclón. 

B.3. DERECHO Y OBLIGACIONES APLICABLES A LOS REFUGIADOS GUATE

MALTECOS. 

En la parte siguiente, de este trabajo haremos un análisis de 

las prerrogativas que los refugiados guatemaltecos tienen en M~ 

xlco, de acuerdo a las leyes mexicanas y su calidad migratoria, 

haciendo una comparación con algunas disposiciones que otorga 

la Convención oe 1951 sobre el Estatuto de Refugiados. 

La Convención de 1951. dice en su Articulo 2: 

"Todo refugiado tiene, respecto del pa!s donde se 
encuentra, deberes Que, en especial. entrañan la 
obl lgaclón de acatar las leyes y reglamentos. as! 
como las medidas adoptadas para el mantenimiento 
de 1 o roen o~b 11 ca". 

En la Ley de Nacionalidad y Naturalización se establece en el A[ 

t!culo 32. lo que consideramos, la subordinación de los extran

jeros a las leyes mexicanas, ya que el mencionado Articulo, ha

ce referencia a que los extranjeros estan obligados a obedecer 
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y respetzr tas tnstltuclcne~. leyes y autoridades dt'I ~i:l!s. S!! 
Jetándose a los fallos y sentencias de los tribunales mex1Cél10S. 

Los refugiados guatemaltecos, al Igual Que cualQUler otro ex

tranJero, están obligados a respetar y acatar las leyes rnexlcª 
nas, ya Que de lo contrario, su permiso para permanecer dentro 

del pafs Podr!a cancelarse, corno lo establece el Articulo q3 
de ta Ley General de Población; al mencionar Que los extranJe

ros están obl lgados a cumplir con las condiciones Que les file 
el permiso de Internación. 

B.3.1. DERECHO A LA NO UISCRlMlNAClm. 

En México no existe forma alguna de discriminación hacia los 

refugiados guatemaltecos. as! se sustenta en nuestra Carta Maa 
na al establecer en su Articulo 1: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo Individuo 
gozará de las garantras Que otorga esta Constitu
ción.", 

Este Primer Articulo garantiza a los Individuos la Igualdad, 

ante la ley, de todas las personas, sin racer distinción de 
sexo. raza. religión, pa!s de origen. condición social. de tal 

manera Que no existe discriminación para los refugiados JJOr nlo. 
gún motivo, ya Que gozan de las garant las otorgadas en la Con~ 
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tltuclón, con algunas modalidades, dada la condición con que se 
. encuentran en México. 

En este punto la legislación mexicana y el trato a Jos refuilll!. 
dos guatemaltecos, coinciden ccn la Convención, que en su Arti
culo 30, al perml tlr que los Estados Contratantes, apliquen 
sus disposiciones en favor de los refugiados, sin discrimina
ción de raza, pafs de origen o religión. 

B.3.2, · DERECHO A PROFESAR CULTO RELIGIOSO. 

En el Artrculo 70 de la Convención sobre el Estatuto de Refu
giados de 1951. por Jo que respecta a rellglOn, establece que 
Jos refugiados tendr~n un trato por Jo menos tan favorable co
mo el otorgado a sus nacionales en cuanto a Ja l lbertad de pr~ 
tlcar su religión. 

En el Derecho Mexicano, nuestra Constitución Polltlca, permite 
y respeta Ja libertad de creencia reJ!;)losa: 

"Articulo 24.- Todo hombre es libre para profe
sar la creencia religiosa que más le agrade y pa
ra practicar las ceremonias. devociones o actos 
de 1 cu 1 to respect 1 vo ..• " 

Es con base en este precepto, los refugiados guatemaltecos go
zan del c1erecho para Profesar la religión que más les ccnv1me, 
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sin ser molestados por las autoridades mexicanas. Con la tlnl 
ca llmltante de que cualquier acto religioso de culto Pilbllco 
que celebren, deberán realizarlo en sus templos.<41 l 

B.3.3, DERECHO A LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES E ltltm.ES. 

Para los refugiados amparados por la Convención de 1951, exis
te la disposición de que los Estados Contratantes concedan a 
todo refugiado el trato más favorable posible y en nlnglln caso 
menos ~avorable que el concedido generalmente a los extranje
ros. 

En México los refugiados guatemaltecos pueden adquirir los blg_ 
nes muebles que ellos deseen, pero en cuanto a bienes Inmue
bles existe una 1 lmitante, que es aplicada a todos los extran
jeros Que tienen la.misma cal ldad migratoria. 

Dentro del Régimen Jur!dlco Mexicano el Articulo 27 Constitu
cional, en su fracción !, dice: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturall 
zaclón y las sociedades mexicanas tienen derecho 
para adquirir el dominio de las tierras, aguas y 
sus accesiones o para obtener concesiones de ex
plotación de minas o aguas ... " 

<41 l Ver IX'lrrafo seQlrdo del ktrculo 24 Ccnstl tu:imal. 
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El Estado Mexicano tiene la facultad para conceder el mismo dg 
recho a los_extranJeros, slemore aue convengan, ante la Secre
tarla de Relaciones Exteriores, en considerarse como naciona

les respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo la 
protección de sus gobiernos por lo oue se refiere a los bienes 

tajo la 001a E11Caso de faltar al convenio en perder en beneficio 

de México. los bienes Inmuebles que hubieren adoulrtdo, a lo 
oue conocemos como clailsula calvo. En el mismo t.rtfculo 27, 
fracción l. párrafo segundo se dicta oue en una faja de cien 

l<l!Ometros a lo largo de las fronteras y cincuenta kilómetros 
en las playas. por ningún motivo podrán los extranjeros adqui

rir el dominio directo sobre aguas y tierras, en concordancia 
a lo anterior en Articulo 12 de la Ley Orgánica de la fracción 
1 del Articulo 27 de la Constitución General <42> dice: 

"IHnglln extranjero podrá adquirir el doolnlo di
recto de tierras y aguas, en una faja de cien ki
lómetros a lo largo de las fronteras y de cin
cuenta en las Playas. ni ser socio de sociedades 
mexicanas oue adau1eran tal dominio en la misma 
faja". 

Existe la ooslbl l ldad de aue el estado mexicano. con base y de 

acuerdo en los Intereses Pllbl leos Internos, los ortnclPlos de 
reciprocidad y a Juicio de la Secretarla de Relaciones ExterlQ. 

res. conceda a los Estados extranjeros autorización oara adou1 

<421 lvreíala POr el H .. ccmreso de la lhlón el 31 de dtclBitlre de 190. y 
nranulga:Ja tn et Diario Cftcial el 21 de aiero de 1926. 
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rlr, en el lugar permanente de la residencia de los Poderes Fg_ 
derales, la Propiedad privada de bienes Inmuebles Que sean ne
cesarios para el servicio directo de sus embaladas o IegaclCJles. 

El caso concreto de los refugiados guatemaltecos, y como no l!J. 
mlgrantes-vlsltantesC43l están a lo dlsouesto en el reglamento 
de la Ley General de Población: 

"Articulo 127.- El permiso para Que los extranJg_ 
ros ouedan celebrar actos relativos a la admitsl
clón de bienes Inmuebles, derechos reales sobre 
los mismos, ... Quedará suJeto, para su otorgamle!J. 
to, a las siguientes reglas: 

Fracc l ón 11.- A 1 os no lnm tgrantes a Que se rg_ 
flere las fracciones 111, IV, V, VI y VII del mi~ 
mo Articulo, C42l sólo se les concederá en casos 
excepcionales a Juicio de la Secretarla ... " 

Los terrenos Que ocupan Jos asentamientos de refugiados en los 
estados de Campeche y Quintana Roo, se ubican en zona fronterJ. 
za y además algunos son terrenos nacionales, Que han sido facJ. 
11 tados por e 1 Gob 1 erno Mex !cano para Que se as 1 en ten ah! te!!! 
poralmente los refugiados, mientras se resuelve la situación 
en su Dais para Que puedan regresar. 

En conclusión podemos afirmar Que los refugiados guatemaltecos 

c43> Ley !?ffieraI de POOlaclón. kt!culo 42, Fracclm IIJ. 
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no pueden adqu 1r1 r b 1 enes 1nmueb1 es, ya que 1 os campamentos se 
local Izan dentro de una franJa de cien kl lómetros a lo lamo 
de la frontera sur, de los estados de Chiapas. Campeche y Qui[! 
tana Roo. Por otra parte en caso de estar en poslbll ldad de 
hacerlo de acuerdo al citado Articulo 127 del reglamento de la 
Ley General de Población dada su situación en el pa!s, Gobern~ 

clón no autorizarla el permiso para adquirir bienes Inmuebles. 

B.3.4. DERECHO DE AUDIENCIA. 

El Derecho Mexicano. otorga este Derecho a todos los habitan
tes del pals, sean nacionales o extranJeros, segtln se estable
ce en nuestra Constl tuclón Pol ltlca: 

"Articulo 14. Nadie Podrá ser privado de la vida, 
de la l lbertad o de sus propiedades. posesiones o 
derechos, si no mediante Juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos. en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedi
miento y conforme a las leyes expedidas con ante
rioridad al hecho". 

La tlnlca excepción, que marca nuestra Constitución Polltlca es 
aplicada a los extranjeros en determinadas circunstancias: 

"Articulo 33.- ... El EJecutlvo de la Unión terdrá 
facultad exclusiva de hacer abandonar el territo
rio nacional. Inmediatamente y sin necesidad de 
Juicio previo, a todo extranJero cuya Permanencia 
Juzgue Inconveniente". 
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tn1camente los extranjeros Que se encuentren en este: s 1 tua

clón. no gozarán del Derecho de Auellencla. pero para los demás 
extranjeros Que se encuentren en territorio nacional. al Igual 
Que para los refugiados guatemaltecos este Derecho está vigen

te y es acorde a lo dispuesto Por la Convención de 1951 sobre 

Refug lados Que establece: 

"Articulo 16. 

l. En el territorio de los Estados Contratan
tes toclo refugiado tendrá l lbre acceso a los 
Tribunales de Justicia". 

En Cene tus 1 ón los refug lados guatema 1 teces, m len tras permanez

can dentro del territorio nacional, bajo la Protección de nue~ 

tro pafs. el Derecho de Audiencia Que concede nuestra Constltu 
clón Polftlca les será otorgado, aún cuando México no es parte 

at? d 1 cna Convenc 1 ón. 

B.3.5. DERECHO AL TRABAJO. 

Al respecto la Convención de 1951 dispone: 

"Artfculo 17.- Empleo remunerado. 

1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, t~ 



dos los Estados Contratantes, concederá a 
los refugiados Que se encuentren legalmente 
en el terrt torio de tales Estados, el trato 
más favorable concedido en las mismas cir
cunstancias a los nacionales de Paises ex
tranjeros•. 
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Como dijimos anteriormente, aunQue México no es un Estado CO!l 
tratante de la Convención de 1951. otorga a los refugiados, 
buen trato mientras permanecen en nuestro terrl torio. 

La Ley General de Población, con respecto al derecho de traba
jo dice: 

"Articulo 122.- Los extranjeros sólo poclrán de
d lcarse a las actividades expresamente autoriza
das por la Secretarla". 

Bajo este precepto, la Secretarla de Gobernación ha autorizado 
a los refugiados guatemaltecos, Que tle.~en la FH-3, a desarro-
1 lar actividades agropecuarias, arte$anales, de trabajo asa!ª 
rlado y comerclallzaclón de sus Procluctos, dentro de la reglón 
donde se localizan los asentamientos. 

De acuerdo a lo anterior afirmamos Que estos refugiados, gozan 
del derecho al trabaJo. Cmslderado QJe este núcleo de pj)lacl(n 
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es gente Que originalmente se dedicaba a las labores del campo 

en su Pa!s. 

Es Importante recordar Que los refugiados asentados en los estj! 
dos de campeche y Quintana Roo, desarro l Ian, con el apoyo de 

COMAR y ACNUR, Proyectos de autosuficiencia, Integrados wr oro
yectos agropecuarios, artesanales, de taller y trabajo asalarli! 

do, Que les Perrn 1 te obtener 1 ngresos para 1 r so! ventando sus ng 
cesldades Mslcas, y deJar de ser una carga económica oara AOUl 

y México, mientras regresan a su pafs. 

Los refugiados oartlclPan dlrectémente en los programas de 
empleo rural. asistiendo a realizar labores de campo en los eji 

dos aledaños a los asentamientos, as! como en el corte de caña, 
en época de zafra, lo cual es coordinado entre COMAR y los Go

biernos Estatales. 

Es Por esto, que los refugiados que poseen FM-3, gozan del derg 

cno para trabaJar en nuestro pa!s. 

Para aouel los refugiados oue poseen FK-8, en el estado de Chia

pas, la situación es distinta, dado que su oermanencla en Chia

pas es transl tona, en tanto son reubicados a Campeche o Oulnti! 

na Roo. Por lo que no requieren de permiso para Cesarrollar tra

ba¡os remunerados aunque no descartamos que éstos lo hagan en 
forma clandestina. 
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B.3.6. EDUCACION PUBLICA. 

La pol!tlca de Méxtco, en materia de educación es acorde a la 

Convención de 1951. Que en su Articulo 22 establece QUe Jos E§. 
taoos Contratantes de dicha Convención, concederán, el mismo 

trato Que a tos nactonales ~n to Que respecta a la enseñanza 

e temen ta 1 de 1 os refug lados. 

El Artículo 3º Constl tuclonal es la base, en nuestro régimen 

Jurldlco, de la educación. Oue tenderá a desarrollar armónica

mente todas las facul taaes del ser humano, y es el Estado Hex1 
cano el encargado de cuidar Que la educación se Imparta, pu

dtenoo delegar en particulares la enseñanza. 

La Ley Federal de Educaclón<44 > señala en su Articulo 16, como 

obllgatorla la educación prlmarla para todos los habitantes de 

la Rep~bllca y por supuesto, dentro del enunciado "habitantes• 

se comprende a nacionales y extranJeros, dando tgualdad de de

recnos para recibir rou:a::lm primaria a ambos. 

La mtsma expresión habitantes, se utiliza en el Articulo 48 al 

concedérseles las mismas oportunidades de acceso al sistema 

educativo nacional. 

<111
• ~l ica:la en el Dlarlo Of1clal del 29 de rovtBTtlre de 1973. 
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El Artfculo 63 de la misma ley estlPula que los grados escola

res o r.iatertas que se reval !den, deberan tener equivalencia 

con los que se Imparta dentro del sistema educativo nacional. 

Este derecho de recibir eduactón es vigente en los refugiados 

guatemaltecos donde el Programa de Educación persigue los si

guientes propósl tos: 

- Desarrollar una educación de ti PO blcul tura! y bl llngüe pa

ra todos los niveles escolares que se requieran. Permltle!! 

do preseri,Jr y fomentar la Identidad cu! tura! de la pobla
ción refugiada. C45l 

Dado que el nivel escolar en la población es baJo, se Intensi

fica lil educación en los aspectos de alfabetización y castel!ª 
n1zac1ón. 

Es Por lo anterior que en cuanto a Educación Públ tea, los ref!! 

glados reciben especial atención, Pern1 tléndoles acceso a ésta , 
como a cualquier otro nacional. 

c45> 1nfonre Cerera! de Actividades 19&H987, COWl, QJlntana Roo, Pélg, 86. 
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B.3.?. uaERTAD A LA CIRCULACION. 

La Convención de 1951. en su Articulo 26, establece Que los E.§. 
tados Contratantes deberán conceder a los refugiado; Que se en 
cuentren en su terrl torio, el derecho de escoger el lugar de 
su residencia en tal territorio y de viajar libremente por éL 
siempre que observen los reglamentos aplicables en las mismas 
circunstancias a los extranjeros en general. 

En nuestro derecho, cual Quier persona puede circular 1 Ibremen
te por .el terrt torio nacional sin necesidad de documentación 
alguna; sólo se limita la garant!a en casos de reoulsltos mi
gratorios, arraigos con motivo de procesos penales, y expul
sión áe extranjeros no gratos, as! lo dispone el Articulo 11 
constitucional. 

En el caso de extranjeros, éstos Pueden Circular l lbremente ror 
todo el pa!s, siempre y cuando tengan su documentación mlgratQ. 
ria en regla. 

La si tuaclón de los guatemaltecos Que se encuentran en los ca!!!. 
pamentos de Chiapas es l lml tada, ya que la documentación mlgrª
torla oue tienen <FM-8l sólo les permite circular hasta tm di.§. 
tanela de 50 Kms. dentro de la franja de la frontera sur, seWi 

se determina enla Propia forma migratoria, y los refugiados 
oue poseen la FM-3, sólo pueden circular dentro de los estados 
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donde se encuentran respectivamente, as! lo marca dicho docu

mento en la sección de observaciones. 

En conclusión podemos decir que el caso de los guatemaltecos 

el derecho de circulación se encuentra limitado a las zonas 
donde se local Izan, debido tal vez, a que se pretende evt tar 

la dispersión de estos refugiados por todo el pa!s. Aunque cª
be aclarar que en los casos donde se ha requerido que los refg 

glados se desplacen a zonas fuera de las concedidas en la docg 
mentaclón migratoria. La Secretarla de Gobernación ha conce
dido a través de las delegaciones regionales migratorias co

rrespondientes, la autorización. 

8.3.8. GRAVAMENES FISCALES. 

Los refugiados guatemaltecos, al Igual que Jos demas extranJe

ros est<ln obligados a pagar las contribuciones fiscales que llTI. 

Pone la Ley, como lo dispone la Ley de Nacionalidad y Natural!_ 
zac Ión: 

"Articulo 32.- Los extranJeros y las personas mQ 
rates extranJeras est<ln obl lgadas a pagar tas c~ 
trlbuctones ordinarias y extraordinarias y a sa
tisfacer cualquier prestación pecuniaria, siempre 
que sean ordenadas por la autoridad y alcancen a 
la generalidad de la Poblac16n donde residen ... " 
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Pero de acuerdo a esta d!spos!c!ón estan sujetos al pago de 
contribuciones, aunque dado su situación económica el Gobierno 
Mexicano ha omitido el pago de algunos derechos, oor ejemplo 
para obtener actas de nacimiento a los hijos de rtfug!ados nª
c!dos en México, las Oficinas del Registro CIVIL lo hicieron 
en forma gratu! ta. 

Por lo que consideramos que en la medida cue sus Ingresos va
yan meJorando con los proyectos de autosuficiencia, tendrán 
que Ir cubriendo sus contribuciones !gua! que el resto de ra
bi tan tes del pa!s. 

La Convención de 1951. menciona: 

"Articulo 29.-
1. Los Estados Contratantes no Impondrán a los 

refugiados derecho, gravamen o Impuesto alg~ 
no de cualquier clase que difiera o exceda 
de los que se exlJan o puedan ex!g Irse a !os 
nacionales de tales Estados en condiciones 
análogas". 

La situación de !os refugiados con respecto a lo establecido 
en el anterior Articulo, el Articulo 32 de la Ley de Naclonall 
dad y Naturalización, les garantiza ese trato, como lo dispone 
el mismo Articulo al decir que Jos extranJeros deberán de sa
tisfacer las contribuciones o cualquier prestación pecuniaria 
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que la autoridad Imponga a tos extranjeros, pero siempre y CUélJ. 

do sean generales para la población del lugar donde residan. 

Asf como las leyes mexicanas, les Impone a Jos refugiados, la 

obligación de pagar contribuciones, lo excluye del pago de 

otras, como es el caso del pago de derechas por la expedición 
de autorización que les otorga calidad migratoria. 

B.3.9, PARTICIPACIOO EN ASUNTOS POLITJCOS. 

Existe para los refug lados, respecto a nuestras leyes, la de

terminante prohibición a participar en asuntos POl!tlcos de M~ 
xlco. Lo cual se estatuye en el Artfculo 33 Constitucional 
segundo párrafo: 

".,,Los extranjeros no podrán de n lnguna manera 
Inmiscuirse en asuntos polftlcos del pafs", 

Ya que 1 as cuest 1 ones po lf t teas concern 1 entes a México, corre§. 

ponde llnlcamente a los mexicanos y no a los extranjeros. 

Esta disposición, de Igual manera que a los extranjeros, se 
apl lea a Jos refug lados guatema 1 tecas y en caso de que llega

ran a Infringir dicha disposición el Ejecutivo de la Lillón po

rtré hacer abandonar el territorio nacional seglln lo dispone el 
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Propio Articulo 33 ConstttuctonaL o tomar las rredldas perti

nentes. 

Al respecto la Coovenc Ión sobre refug lacios no !ne lllie regula
ción alguna. ya que los refugiados no les compete Participar 

en cuestiones poi ltlcas de los Estados. Por ser cuestiones de 
!ndole Interna. exclusivas y propias de éstos. 

B.3.10, PARTICIPAC!lll EN MATERIA MILITAR. 

Aunque ia Convención de 1951. no trato nada al respecto. para 

seguridad de la nación el Articulo 32 Constitucional, estable

ce una restricción en materia militar. Que es aPltcable a to

dos los extranJeros. as! como a los refugiados guatemaltecos, 
al establecer este precepto en la segunda parte del Párrrafo 1: 

" ••• En tiempo de paz ningún extranJero Podrá ser
vir en el ejército. ni en las fuerzas de pollc!~ 

o seguridad Pilbltca ... " 

Memás el mismo Articulo en su segundo Párrafo dice que para 

oertenecer a la Marina Nacional de Guerra o Fuerza Aérea. y d~ 

sempeñar cualquier cargo o comls!On en el las. se requiere ser 

mexicano por nacimiento. 

Lo anterior nos parece lógico. porque esta función debe estar 

reservada exclusivamente para los mex lcanos. 
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B.3.1 i. DERECHO A ADQU 1R1 R LA NAC J OflALI DAD MEX 1 CANA. 

Para Jos refugtaaos amparados por la Convención de 1951. existe 

la poslbi IIdaa de que el pa!s o Estado Contratante donde se en

cuentren, les otorgue su nacional !dad, según Jo dispone el Artl 

culo 34 de esta Convención, que dice: 

"Los Estados Contratantes fac i I i taran en todo I o 
postb.Ie la asimilación y la naturalización de los 
refugiados". 

En el Derecho Mexicano existe Ja posibilidad, para Jos extranJg 

ros, de adquirir Ja nactonalldad mexicana por medio de Ja natu

ra I i zac tón, En e I caso oe los refug i actos guatemaltecas existe 

limltantes para obtener la nacionalidad mexicana. 

La naturalización es un acto administrativo por el cual el Go

bierno Mexicano concede la nacional !dad mexicana, cubriendo los 

requlsl tos que marca la ley, a través de la natural izaclón ord.!. 

narta o la prlvl legtada, tal y como se establece en la Ley de 

flaclonalldad y Naturalización. 

La nacionalidad mexicana a través de la Naturalización oro1na-· 
ria, puede ser solicitada por cualquier extranjero, que cumpla 

con los requisitos marcados del Articulo 7º al 19º de Ja menclQ 
nada Ley, 

El proceso para adquirir la nacionalidad mexicana, a través de 

Ja naturalización ordinaria, se inicia con una petición escrl ta 
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Que el extranJero Interesado deberá presentar, por duplicado arr 

te la Secretarra de Relaciones Exteriores, en la Que manlfle~ 

te la voluntad de adQulrlr la nacionalidad mexicana y renunciar 

a su nacionalidad extranJera. (46> 

Este ocurso o sol lcltud deberá 1 levar anexado los siguientes dQ. 

cumentos: 

1. Certificado donde se haga constar el tiempo que el sollclta.rr 

te tenga de residir en el pafs, debiendo tener por lo menos 

2 años de residencia en forma contrnua e Ininterrumpida y a.rr 

terlores a la fecha de Que es recibido el ocurso de solici

tud de nacionalidad mexicana por la Secretarra del Exterior, 

es.te certl flcado deberá ser extendido por las autoridades de 

la localidad donde el solicitante resida. 

2. Un certificado expedido por autoridad de Servicios Migrato

rios, en el Que se acredite su Ingreso legal al territorio 

mexicano. 

3. Un certificado de buena salud. 

4. Un comprobante Que acredite al solicitante ser oayor de edad, 

tener por lo menos 18 años de edad. 

(46> Articulo ªº· oorrafo primero. L.N.N, 
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5. Una eleclaraclón del solicitante. suscrita por él. Que esta

blezca el lugar ele su última residencia Mbl tual Que tuvo en 

el extranjero. nas ta antes de ingresar a territorio r.exiCOIJ; y 

6. Cuatro retratos fotográficos. dos de Perfil y elos ele frente. 

Los documentos anteriores deberán ser entregados a la Secreta

rla de Relaciones Exteriores. anexados al ocurso. de no poderse 

entregar éstos. juntos con e 1 ocurso. e 1 so 11 el tan te ti ene un 

p 1 azo de se! s meses para hacer 1 o. de lo centrar i o Quedará s In 

efecto tal solicitud. 

Una ,,ez oue estos documentos y el ocurso son recibidos Por la 

Secretar! a de Re 1 ac iones Ex ter! ores. ésta. d ! ctará un acuerdo. 

ten1enao por Presentado e! ocurso y el dupl !cado de éste. será 

devuelto al Interesado. 

A Partir de la fecna en oue es acordada la recepción.del ocurso 

empieza a correr el Plazo de 3 años Para oue el Interesado. pa

sado este tiemoo. pueda solicitar su carta de naturalización, 

por conducto ae un Juez de Distrito, hacléndo una manifestación 

expresa de oue renuncia a su nacionalidad original. as! como 

obeo!encia y f!ael !daa oue puediera tener a cualouier otro go

bierno oue no sea el mexicano. Estas renuncias serán rat!ficª 

das ante el juez ae Distrito (Articulo 17 L.rl.ILJ el mismo caso 

para el extranjero que tenga algún titulo de nobleza que le ha

ya s100 otorgado Por gobierno extranjera. 
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Cuando el Interesado en el ocurso Inicial haya demostrado a la 
Secretarla de Relaciones Exteriores Que su residencia en el pafs 
es de c1nco o m<ls años, no tendré! que esperar 3 años para recu

rrir al Juez oe Distrito a solicitar su Carta de Naturalización 
sino que al siguiente año, del acuerdo de aceptación del ocurso 
poor<l hacer el tr<lml te antes mencionado. (47l 

Para solicitar al Juez de Distrito su Intervención a fin de P~ 
dlr al Gobierno Mexicano la Carta de Naturalización, detler<l pr~ 

sentar su duplicado del ocurso Inicial devuelto por Relaciones 
Exteriores y anexarle una manifestación que contenga: su nombre 
completo; estado clvl l; lugar de residencia; profesión u ocupa

ción; lugar y fecha de nacimiento; namore y nacionalidad de sus 
Padre·s; nombre completo, lugar de residencia y nacional !dad de 

su cónyuge en caso de ser casado o casada; nombre completo, lu

gar y fecha de nacimiento de sus hijos, si los hubiere y un cer 

ti flcado de salud, que deben'! ser expedido ún!car.iente por un m~ 
d!co Que este autorizado por la Secretarla de Salud. Después 

de estos reQuisl tos el extranJero Interesado tendré'! Que probar 

al Juez de Distrito: t4s> 

" l. Que ha res Id Ido en la Reoútll lca cuando me
nos cinco o seis años según el caso, y aue 
no ha lnterrumPIOo dicha residencia; 

ll. Que durante el tlen,po de su residencia na o!l. 

l47l Artrculo o/' L.N.N. 



servado buena conducta; 

I I l. Que tiene en México, Profesión, Industria, 
ocupación o rentas de que vivir; 

IV. Que habla español: 

V. Que está al corriente en el pago del !mpuei 
to sobre la renta, o excento de él ... " 
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Recibidos los requisitos anteriores el Juez remitirá a la Se

cretarla de Relaciones Exteriores copta simple de Ja solicitud 

y de todos los documentos que se oresentarón y f!Jará durante 

treinta dfa, en los estrados del juzgado una copla de la sol!

tud de naclonaJ!zactón, y después manifestación sobre nombre, 

estado clv! L lugar de residencia, etc. La Secretarla de Re

laciones Exteriores en cuanto reciba del Juez los documentos 

anteriormente mencionados hará publicar en el Diario Oficial 

y otro diario de mayor circulación en el pals, un extracto de 
la sol lc!tud por tres veces. c49> 

Después será la Secretarla de Relaciones Exteriores, quién si 

a su Juicio considera conveniente, expedirá al Interesado Ja 

Carta de Natura!!zactón. Es con esta illt!ma actuación como 

concluye el procedimiento de Ja naturalización ordinaria. 

C
4Bl Articulo 12 L.N.N. 

c49 i Articulo 14 L.H.N. 



128. 

La segunda manera para adquirir la nacionalidad mexicana es por 
medio oe la Naturalización Prtvtlegtada, que sigue un procedi

miento más expedt to, ya que lé ev! ta al sol te! tante tener que 

recurrir al Juez de Otstrtto para solicitar su Carta de Natura
lización, ya que en este caso el extranjero solicita dtrectamen 

te a Relaciones Exteriores su Carta de Nacionalidad. Sólo los 
extranjeros que se encuentren en los supuestos que a continua

ción se mencionan tienen derecho a solicitar la ijaturaltzación 
Prtvt legtada. c5o> 

"al Los extranJ eros que establezcan en terrl torio 
nacional una Industria, empresa o negocio, que 
sea de utt l ldad Para el Dais, o que en su de
fecto tmpltque un notorio beneficio social. 
Para estos casos podrán acudir directamente a 
la Secretarla de Relaciones Exteriores a soll
ct tar su Carta de Natural 1 zaclón comprobando, 
por los medios que la Secretarla fije, que se 
encuentra comprendido en el supuesto arriba 
menctonaoo y que además está domlct l !ado en 
terrttorto nac1ona1.C5l > 

bl Los extranjeros Que tengan ht;os legttlmos nact 
dos en México 62 ' podrán solicitar su Carta de
Naturaltzación, comprobando en Relaciones Ext~ 
rtores Que su o sus hijos son legitimas y que 
han nacido en el pals, tue tienen su domicilio 
aqul también, y que han residido en el Dais, 
por lo menos los dos años Inmediatamente ante-

!5CllArtlculo 21, frac. 1 L.N.N. 
!Si> 
152 /rtfculo 22, L.N.N. 

Artrculo 21. frac. 1 L LtUL 



rlores a la fecha de sol lcl tud, sin lnterru.Q. 
clón en el pafs, Cuando se trate de hlJos 
legfflmos, la residencia de los años deberá 
ser Posterior a la fecha de la legitimación 
de los hlJos. <53 > 

c> Los extranJeros que tengan alg~n ascendiente 
consangu!neo mexicano en 1 !nea directa hasta 
el segundo grado <Padres y abuelos>< 54 > para 
quienes se encuentren en este supuesto podrán 
natural Izarse mexicano comprobando aue alguno 
de sus padres o abuelos son mexicanos por nac1 
miento. que han establecido su residencia en 
ei pafs y que saben hablar español. (55) 

dl Los colonos que hayan establecido en el pafs, 
de acuerdo a las leyes de colonlzaclón.<5GlpQ 
drán naturalizarse acudiendo directamente a la 
Secretarla de Relaciones Exteriores comproban
do que han residido como colonos dentro del 
pafs por lo menos dos años con anterioridad a 
la solicitud de naturalización. <57l 

el Los mexicanos por natural lzaclón que hubieran 
perdido su nacionalidad mexicana por haber re 
sldldo en el pa!s de su origen. <5B>podrán soll 

<53 > fftrculo 23 L.N.N. 
<54> fft!culo 21, Fra:. 111 L.N.N. 

<55 i ktfculo 24 L.N.N, 

<56> Prtrculo 21 Froc. V L.tl.N. 
<57l l<tfculo 26, L.IUl 
(58) ¡'lftfculo 21, Fra:. VI. L.N.N. 

129. 
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el tar su natural tzactón comprobando ante la 
S.R.E., que tienen su domicilio en la Repúbli
ca y que su residencia en el pafs de origen fue
Involuntaria, esto illtlmo será a Juicio de di-· 
cha Secretarra.'59 l 

fl Los Indo latinos y los españoles de origen que 
establezcan su residencia en la Rerob l lca, <OOl 
deberán comprobar a la S. R .E., que verdadera
mente son nacionales de un pafs latinoamerica-
no o de España, e h!Jos de Padres latinoameri
canos o españoles por nacimiento, y que han es 
tablecldo su residencia y dorniel l lo en el par5!61l 

g) Los h!Jos nacidos en el extranjero de padre o 
madre que hubieran perdido la nacionalidad me
xicana y que la recuperen. C62l 

Además de estos supuestos la Ley de Nacional !dad y Natural lza
clón establece en su Articulo 20: 

"Tratándose de matrimonio Integrado por extranJe
ros la adquisición de la nacional ldad por alguno 
de los cónyuges posterior al matrimonio, concede 
derechos al otro para obtener la misma nacionali
dad. siempre que tenga o estaulezca su domicilio 
en la Repllbllca". 

<59> Articulo 27, L.N.N. 
(ffi) Articulo 21 frac. VIL L.N.N. 
<51 ) Artlculo"28, L.N.N. 

<52 > Articulo 21, frac. VI!L L.N.N. 
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En estos casos podrá solicitar el extranjero a la S.R.E. la ag 
Qulstción de la nacionalidad mexicana renunciando expresamente 

a su nacionalidad, a toda sumisión, obediencia y fidelidad a 
cualQuler gobierno extranjero, as! como su renuncia a cualquier 

titulo de nobleza otorgado por algún gobierno extranjero. 

Una vez cumpl tdos estos requtsl tos será la Secretarla de Rela
ct ones Exter lores, QU l én otorgará la Carta de Natura 11 zac Ión si 

lo estima conveniente. 

La otra manera Que contempla el Dereého Mexicano para adqu1 rt r 

la nacional !dad mexicana es la que establece el Articulo 30 ~ 
ti tuc1onal en su sección B, párrafo l l que dice: 

"Bl Son Mexicanos por naturaltzaclón: 

... ! l. La mujer o el varón extranjeros que con
traigan matrimonio con varón o mujer mexicanos y 

tengan o establezcan su domicilio dentro del terrltQ 
r!o nacional". 

Los extranjeros que se encuentren en este caso deberán hacer las 
renuncias que ya mencionamos con anterioridad Cb3J Igual que en 

los casos de natural tzactón ordtnarla y prlvl legtada. 

Es tas d l spos 1c1 ones son ap 1 i cadas, por 1gua1 a todos los extra!l 
J eros qu~ se ub tquen en e 1 caso, 

l53>ver Art!wlos 17 y 18 de la Ley de llaclomllda:l y 1'6turalizactón. 
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La sl tuaclón de los refugiados guatemaltecos está l lml tada, en 

cuanto a la adqutslclón de la nacional ldad mexicana. 

Primero porque para sol lcl tar la Natural lzaclón Orulnarla éstos 

tendr!an que demostrar, que tienen su residencia cuando menos 
por cinco años en terrltorlo nactonal. Ellos por la calidad 

mtgratorta de no inmigrantes, no tienen derecho a la residencia. 

Para que esta sl tuaclón pudiera darse, la Secretarla de Gobern2 
clón, tendrá que cambiarles su calidad migratoria por la de in

migrantes, sólo as! podr!an estar en aptitud Para solicitar la 
Naturallzaclón Ordinaria. 

En el caso de la Naturalización Privilegiada el Articulo 21 de 

la Ley de Nacionalidad y Naturalización señala que pueden natu
ral Izarse por este Procedimiento: 

"Fracción 1 l. Los extranJeros que tengan hlJos l~ 

glttmos nacidos en México". 

La mención de esta fracción, es para deJar claro que aunque va

rios refugiados tienen hilos leg!ttmos nacidos en México, la 
misma ley dispone: 

"Articulo 23. Los extranJeros a que se refiere la 
fracción 11 del Articulo 21, podrán naturalizarse 
sollcltando directamente a la Secretarla de Rela
ciones Exteriores su Carta de Naturalización, sle!!! 
pre que comprueben ante ella que tienen hilos le21 
timos nacidos en territorio nacional, que tlenen 



su domtctllo en México, y que han residido stn tn 
terrupctón en el pafs, por lo menos los dos años 
tnmedlatamente anteriores a la fecna de su sol le.!. 
tud; pero cuando se trata de hijos leg\ttmados, 
las residencia de los dos años oeberél ser poste
rior a la fecna de la \egtttmación de los h!Jos". 
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Colocando a los refugiados en el supuesto de tal Articulo ellos 

deb !eran ante 1 a Secretar r a de Re lact enes Exteriores: 

al Comprobar que tienen hijos legfttmos nacidos en la RePúbltca 

Hextcana. 

bl Demostrar que tienen su domtctllo en México. 

el Comprobar que tienen su residencia en terrttorto nacional, 

Por lo menos dos años Inmediatamente anteriores a la fecha 

de su solicitud. 

Comprobar que tienen htJos leg!ttmos nacidos en México, pueden 

nacerlo con las Actas de Nactmtento, que les fueron expedlas oor 

las Oftctnas del Registro Civil en los Estados donde fueron re!! 

oteados. 

También Pueden demostrar que tienen su dorniel l to en el pafs, con 

case en lo dispuesto Por el Código Civil: 

"Artrculo 29.- El domlcl 1 to de una persona f!sl-



ca es el Jugar donde reside con el propósito de 
establecer en el; a falta de éste, el lugar en 
Que tiene el Principal asiento de sus negocios, y 
a falta de uno y otro, el lugar en que se halle''. 
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Lo que no podréln comprobar es que tienen su residencia en terrl 

torio nactonaL debido a que sólo los extranjeros con calidad 

migratoria de Inmigrantes pueden adQutrir Ja residencia en el 

pals, y los refugiados tienen la calidad ae no inmigrantes. 

Por otra Parte la fracción VIL del Articulo 21, de la Ley de 

Nactonaltdaa y Naturalización dispone que también podrán sollcl 

tar su naturalización Privilegiada: 

"Los lndolatlnos y tos españoles de origen Que e§. 
tablezcan su residencia en la Repúbl tea". 

pero Igual que en el caso anterior no pueden establecer los re

fugiados guatemaltecos, su residencia en la República. 

En conclusión, con respecto a la Naturalización Ordinaria y Prl 

vi legtada, los refugiados guatemaltecas. no tienen derecho a la 

nactonal tdad mexicana por ninguno de los procedimientos anter lQ 

res, por tener calidad migratoria de no inmigrantes. Sólo po

oréln ootener la Nactonaitdad Mexicana, si la Secretarla de Go

bernación cambiara la calidad migratoria que les ha otorgado, 

por la de Inmigrantes. 
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En cuanto a lo dlsouesto oor el Articulo 30 Constitucional sec
ción B párrafo l L para que alglln varón o muJer refugiado pueda 

contraer matrimonio con varón o mujer mexicana, necesita que la 
Secretarla de Gobernación extienda un permiso, autorizando la 

celebración del matrimonio. Sin dicha autorización, nlnglln 
Juez u Oficial del Registro Civil podrá efectuar el acto de ma= 
trlmon10, como lo establece el Articulo 68 de la Ley General de 
Población. 

hasta la fecha la Secretarla de Gobernación no ha extendido Pe.[ 

miso alguno, para que se celebre matrimonio entre refugiados y 
nacionales, urlmero oorque esta facultad es discrecional de di

cha dependencia, y segundo porque los refugiados se encuentran 
en el pa!s temporalmente. 

Al referirnos, a los hlJos de los refugiados que han nacido en 

México, estos niños son mexicanos, y as! se considerarán hasta 
en tanto no lleguen a la mayorla de edad y acepten quedarse con 

la nacionalidad mexicana. 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

l. Los pueblos de 1•1éxico y Guatemala tienen un estrecho orJ. 
gen histórico, los mayas, en épocas precolombinas Y pre
hispánicas, ocuoaron gran parte del terrl torio que ac

tualmente corresponde a estos paises. La Conquista fue 
para los dos pueblos un acontecimiento de gran trascen
dencia al Igual que su Independencia de España. Hasta 

nuestros dlas existe mucha similitud entre las costum
bres y tradiciones de los oueblos que se encuentran en 

la zona fronteriza ae ambos Paises. 

11. La incorporación de Ch!aoas a México, no fue totalmente 
aceptaaa por Guatemala, ya que consideraba tener dere

chos sobre ese territorio, que anteriormente formal.Ja par_ 

te de ese oals. La delimitación de la linea fronteriza 
entre Mx!co y Guatemala, permitió que sus relaciones mg_ 

!oraran, oues hasta ~! siglo pasado tenlan mucha discre

pancia, oor tos constantes Incidentes que se suscitaban 

en la región fronteriza. 



138. 

lll. Durante los ú1tlmos 20 años, Guatemala ha vlvtdo bajo el 
oooer ae gobiernos mi 1 ! tares, que en su afán de contrQ 

lar la ooblac!ón, han ortgtnado el surgimiento de oruoos 
armaaos tnsurgentes, dispuestos a luchar contra el go-

bierno. Esta lucha ha ocasionado enfrentamientos muy 

fuertes, donde la población civil es afP.ctada directamen 
te, sobre todo en las áreas rurales. El régimen de 

Efra!n Rios Montt se considera el más violento, por la 
ap! tcactón del Plan llacional de Seguridad y Desarrollo. 

!V. El flujo migratorio de trabaJadores guatemaltecos Que 

llegan a México en !Jusca de trabajo, se ha Intensificado 

aurante la última aécada, debido a la situación po!!t!ca 
que vive ese pafs, provocando que la población emigre a 

otros paises, en busca de trabajo, seguridad v orotec

ción. 

Es el estado de Chiapas, donde se concentra el mayor nú

mero de trabajadores guatemal teces, debido a ia gran can 

tidad de fincas que existen en la zona, sobre todo en el 

Soconusco durante la época de Pizca del café. 
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v, El fenómeno de los desplazados está presente desde t l em

pos remotos, pero a ralz ae las dos guerras mundiales, 
este "Fenóffieno ha crecido considerablemente. Existen my 
cnos organismos Que procuran la ayuda a estos desplaza
dos, y es el A.C.N.U.R. QUlén atiende un número muy con

slderaole de desPlazaaos, a Quienes na reconocido como 

refugiados. Este fenómeno ha Involucrado a México, dóD. 
de n~n recibido asl lo y protección mi 1es de perseguidos, 
Prlnclpaimente de paises centroamericanos, de los cuáles, 
el aue 111ayor atención ocupa actualmente, es el ·de los 

llamados Refugiados Guatemaltecos. 

Participando activamente las comunidades mexicanas, que 
en un prlnclPlo perml tleron, a los refugiados, levantar 

cnozas para resguardarse. Con el tiempo fueron forman
do lo que actualmente conocemos como campamentos, donde 

se ! legaron a establecer cerca de 46,000 refugiados. 

~¡. La r.~acción del Gobierno Mexicano fue hOSPitalarla, CCJJO 
es su tradición en POlltlca de asilo, permitiendo que e§. 

tos refugiados permanecieran en Chiapas, en tanto eran 
reuoicados a otros estados. La decisión de reubicarlos, 

obedeció a ia preocupación del Gobierno por brindarles 
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una atención y asistencia más Mectlva, procurando ade
mé!s, Integrarlos a una vida productiva, aue les permi

ta no ser una carga económica mientras perma11ecen en el 
paf s. 

VI l. La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados es la !nstl t!! 

clón gubernamental encargada de estudiar las necesidades 
de los refugiados, y buscar soluciones Permanentes a la 

situación de ~stos, con la ayuda y financiamiento del Al 
to Comls!onado de las Naciones Unidas para los Refugia

dos. 

VIII. Los prlnclPales Instrumentos de carácter 1nternac1onal 

que regulan en materia de Refugiados sm la Convención de 

1951 y el Protocoio ae 196i sobre el Estatuto de Refug!ª-

dos. México a P::s"r de no ser Estado Contratante de 
éstas, brinda a ios refugiados guatemaltecos un trata

miento slml lar al que otorgan estos Instrumentos a los 

refugiados, local Izados dentro de aigún Estado Contra

tante. .• 
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IX. El Derecho i-lex°icano no tiene regulado el concepto de re

fugiado, sin embargo para que los guatemaltecas puedan 

permanecer legalmente en el pa!s, les ha expedido docu-

• mentaclón migratoria que les perml te estar en Méxtco co

mo no tnmtgrantes, ya que se considera que la estancia 

de éstos no será permanente, slno mientras se soluciona 

la situación en Guatemala. 

x. Al Igual que cua!Quler extranJero en Méx!co. los refugtª 

dos gozan de las garant!as Que otorga la Constliuclón, 

salvo algunas llmltactones como es el caso de la adQUiS.!. 

clón oe la nacionalidad. partictpación en asuntos pol!t.!. 

cos, adQuislclón oe bienes inmuebles. 
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